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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS- »
Habiendo jurado y tomado asiento en el 

Senado D. Martin Larios, Diputado á Córtes 
por el distrito de Torróx, provincia de Málaga, 

• Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de l 8 de Marzo de 1846 y su adicional de \ 6 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .

El M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Tengo en decretar lo siguiente:
- Artículo!.0 Se concede á I). Eduardo 
Noailles, natural de Y u ju i, en la República 
Argentina, y residente en Sevilla, la naturaliza
ción en estos reinos que ha solicitado; enten
diéndose que esta ha de ser de cuarta clase, 
con arreglo á las antiguas leyes de la Monar
quía. /

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá sus efectos hasta tanto que el interesa
do haya prestado juramento de fidelidad á mi 
Persona y de obediencia á las leyes, con renun
cia á todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ica d o  d e  la  R eal  m a n o .

El M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE 'POSADA H ERRERA.

Subsecretaría.— Negociado 3.º

 Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Torrelavega para procesar á D. Julián 
de Andinp, Ingeniero de Montes que fué de esa pro
vincia, ha consultado lo siguiente :

cdExcmo. Sr, : Esta Sección'ha examinado el ex
pediente, en que el Gobernador de la provincia de 
Sántander ha negado al Juez de primera instancia 
de Torrelavega la autorización que solicitó para 
procesar á D. Julián de Andino, Ingeniero de Montes 
que fuó de aquella provincia.

Resulta:
Que con motivo de causa criminal seguida contra 

dos vecinos del pueblo de San Mateo , sobre daños 
causados en sus montes, la Audiencia de Búrgos man
dó sacar testimonio de dos oficios, suscrito el uno 
por el Ingeniero D. Julián Andino, y el otro por su 
sucesor D. Juan Crehuet, y también de una declara
ción prestada por el guarda mayor de montes D. Joa- 
quin C obo, á fin de que se pusiese en claro la con
tradicción qué entre el contenido de dichos oficios y 
la declaración del guarda se advertía:

Que en efecto resultó que el Ingeniero D. Julián 
de Andino dirigió en 21 de Marzo de 1860 al Alcal
de de los Corrales un oficio dándole parte de haber 
sorprendido varios dañadores en los montes que iba 
recorriendo, añadiéndole pormenores sobre la enti
dad de los daños, personas aprehendidas y piase de 
leñas cortadas; y  en el curso de las actuaciones que 
el Alcalde de los Corrales y el Juez de Torrelavega 
practicaron, pasó oficio el JuezJal¡Ingeniero de Mon
tes de la provincia pidiéndole más detalles sobre-las 
leñas cortadas, su clasificación , dimensiones, tasa
ción &c.; mas como en este tiempo habia cesado en 
su cargo 'el Ingeniero A ndino, al cual habia re
emplazado D. Juan Crehuet, contestó este al Juzga
do que no podia satisfacer las preguntas que le habia 
dirigido por falta de datos, y por haber hecho la 
aprehensión de las leñas referidas el guarda mayor, 
sftr proceder á su medición por ser piés y ramas de 
insignificante valor:

Que examinado el guarda mayor Joaquin Cobo, 
declaró en abierta contradicción con lo afirmado por 
^Ingeniero Crehuet, pues dijo que no hizo más que¡ 
acompañar al Ingeniero Andino , y por lo  tanto p o j 
podia determinar las dimensiones de las. leñas1 mi • 
los puntos én que se cortaron :

Que en virtúd de tales datos pidió el Juzgado laí 
^ ^ ^ f ^ ^ P ^ ^  ^Hóceder contraje! Ingeniero Dt Ju-Í 
lian ae A íuííüq , ‘ snponiendp equivocadamente que!

la contradicción del guarda se referia al oficio suscri
to por Andino y no al firmado por Crehuet su su
cesor:

Que el Gobernador, ántes de resolver, requirió á 
D. Julián de Andino para que expusiese sus des
cargos , y pidió también informe á la Sección de Fo
mento de la provincia:

. Que resultó haber fallecido en aquellos dias el 
Ingeniero Andino , contestando á su nombre .un her
mano político del mismo, pidiendo que continuase el 
expediente para que quedase en su lugar la buena 
fama del difunto , y se demostrase su inculpabilidad 
en el negocio que habia motivado el proceso:

Que la Sección de Fomento manifestó que, según 
los antecedentes que en la oficina del ramo obraban, 
ni el difunto Andino habia faltado á su deber en la 
denuncia de daños que hizo, ni tampoco el guarda, 
que habia declarado en conformidad con lo expuesto 
por Andino, no siendo de extrañar que el Ingeniero 
Crehuet difiriese de lo declarado por el guarda, por
que no tomó parte en la visita de inspección girada 
por su antecesor:

Que en su consecuencia el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, negó la autorización, fun
dándose en que no resultaba cargo alguno contra el 
difunto Andino, porque para qúe existiese la contra
dicción que el Juzgado suponía, seria necesario que 
los dos oficios de los Ingenieros hubiesen sido suscri
tos por una misma persona.

Considerando que no apareciendo discordancia 
entre el oficio suscrito por D, Julián,de Andino y la 
declaración del guarda Joaquin Cobo, no puede ha
cerse cargo alguno al mencionado Ingeniero , ni aun 
por lo respectivo á la responsabilidad civil, única que 
en su caso pudiera hacerse efectiva, en razón á ha
ber fallecido dicho interesado;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Santander.» (

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. J). G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la ci'- 

_feí*ida Sección, de_Real orden lo comunico á.V. S . 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios

guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Enero de 
1862.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección del Personal.

Excmo. Sr. : Desdando la R e i n a  (Q. D. G.) sim
plificar cuanto sea posible los expedientes de aptitud 
legal , para el ingreso en los Colegios y Academias mi
litares de la Armada, armonizando en este punto los 
preceptos de sus reglamentos con los. que rigen en 
otrosjnstitutos de la misma clase dependientes del 
ramo de Guerra, y de acuerdo S. M. con las indica
ciones de esa Junta consultiva, expresas en carta de 
V. E. núm. 2.393 de 16 de Diciembre último, ha ve
nido en resolver, que los artículos 8.° y 10 del 
reglamento vigente del Colegio Naval militar queden 

: refundidos en uno solo y reformados en los términos 
que manifiesta el adjunto escrito;, y que en igual 
sentido se modifiquen los de los reglamentos de las 
demás Academias é instituto's de enseñanza de la 
Armada, relativos á condiciones para el ingreso en 
los diferentes cuerpos de la misma.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento 
de esa corporación. Dios guarde áV. E. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1862.

ZAtJÁLA.

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

REGLAMENTO DÉL COLEGIO N A V A L .

Artículo ÍL° Para optar en su día aplaza de aspirante 
en el Colegio, ha de solicitarse préviamente del Inspector 
del mismo la declaración del pretendiente aprobado.

Dicha solicitud podrá hacerse desde que el o p c io -  
nista cumpla la edad de ocho años, é irá acompañada de 
los documentos siguientes legalizados en debida forma:

1.° La partida de bautismo del pretendiente, la de sus
padres y la de casamiento de e-tos.

 SL! lina info-nnacion iudieia l. 'hecha en el pueblo de
la naturaleza del pretendiente @"en eTde sus padres, con

cinco testigos de excepción , y citación del Procurador 
S índico, en la cual se hagan constar los extremos s i
guientes :

Hallarse el pretendiente y su padre en posesión de los 
derechos de ciudadano español.

La profesión , ejercicio ó modo de vivir del padre, y 
si hubiese fallecido, la que tuvo.

Estar considerada toda la familia del pretendiente por 
úmbas líneas como honrada, sin que haya 'recaído sobre 
ella nota alguna que la infame-ó envilezca según las le 
yes del reino. '

3.° Obligación del padre ó tutor del pretendiente de 
asistir á este con 8 rs. diarios si fuere hijo de Oficial 
de cualquiera de los cuerpos de la armada ó del e jército, 
y  con 12 rs. diarios en 'los demás casos, hipotecando en 
debida forma fincas ó rentas que garanticen el cum pli
miento de esta obligación, que ha de satisfacerse’por se
mestres adelantados.

Este requisito podrá suprimirse siempre que eh padre 
ó tutor se comprometan á depositar en la caja del «Cole
gio el im poite de un año de dichas -asistencias, renovado 
por semestres cumplidos.

Los hijos de Oficiales de la armada ó del ejército p re - j  

sentarán soló su partida de bautismo y  la de casamiento 
de sus padres ; una copia autorizada del Real despacho 
del padre, que suplirá á la información judicial, y la ob li
gación de asistencias.

Los pretendientes que acrediten haber tenido un her
mano carnal en el Colegio ó en cualquiera de los estable
cimientos análogos de la armada ó del ejército, solo pre
sentarán sus documentos personales, ó sean la partida 
de bautismo y la obligación de asistencias. En este mismo 
caso se considerarán los hijos de Caballeros cruzados en 
cualquiera de las cuatro Ordenes militares, acreditándolo' 
con testimonio del título.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M IS M O
M IN IS T E R IO .

Enero 21. Aprobando el nombramiento en comisión 
hecho por el Comandante general del apostadero de Fili
pinas para Capitán del puerto deZamboanga en el de fra
gata de la escala de reserva D. Francisco Madrazo y T e- 
gidor.

“ I U .  U r y p T J  L J L 1 1 j j .i l .  V  — u u u u u m ? — re te » i  i    ,  —

y Esperanza con tres segundos Contramaestres y cuatro 
terceros del depósito del arsenal de Ferrol.

Id. id. Idem que los aprendices navales,.naturales ó 
procedentes de la comprensión del departamento de Fer
rol, que hayan sido aprobados en el examen del tercer 
año, em barquen.de dotación con arreglo al art. 47 del 
reglamento en la fragata de hélice Resolución. .

Id. id. Resolviendo que á los practicantes de cirugía 
destinados á Ultramar se les abonen las anticipaciones 
de viaje en concepto de embarcados sin cargo.

Id. id. ' Nombrando primer Ayudante de la Mayoría 
geneiftal del departamento de Cádiz al Capitán de fragata 
D. Joaquin Magonles y Hurtado. !

Id. id. Concediendo los honores de Capitán de navio 
en clase de retirado al Capitán de fragata graduado Don 
Luis Mendoza, en consideración á los servicios que tuvo . 
ocasión de prestar en el glorioso couibate de Trafalgar, al 
que asistió como Guardia marina de la dotacipn del navio 
Principe de Asturias,

M IN IS T E R IO  D E  FOMENTO
Instrucción pública.— Negociado 3.º

Por Real orden de 8 del corriente S. M. la R e i n a  

(que Dios guarde) se ha dignado mandar que se haga 
público su Réal 'agrado por el celo y patrióticos y 
caritativos esfuerzos que el Rector del distrito uni
versitario de Valladolid y las Diputaciones de Valla- 
dolid, Alava, Búrgos, Guipúzcoa, Pa-lencia, Santan
der y Vizcaya han empleado, así como por los sacri
ficios que se han impuesto las expresadas provin- 
cias, para la creación en dicho distrito de un Cole
gio de Sordo-mudos y de ciegos.

'M INISTERIO D E L A  G U E R R A  Y  D E U L T R A M A R .

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz 24 de Enero de 1862.— El Administrador 
de Correos al limo. Sr. Director general de Ultramar: 

«A las diez de la mañana de hoy ha llegado á 
esta Administracio_a..Ia-fio rréspondencia que ha traido

—j  T.Ti.  . ■ 4 y ápror—o-nTTvr»Cidlj±tíl(sílCd. »

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S 4 . ª SEMANA DE DICIEMBRE DE l8 6 2 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Diciembre de 1861,

CUENTA DE LOS D EPO SIT O S..
(

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.
i

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón .

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN BB LL SEMANA. 

R éalésvellon .

212^901.742,86 3.558.697,77' 216.460.440,63 9.462.382,86* 206.998.057,77

/ r * n í n f p i n t a r l o  pon interés anual de 1 ñor 100....................... .................................. ! Trasferibles----- 6.974.958,25
302.405,60

1.712.885,97

559.800 7.534.758,25 539.500
25.000
36.180

6.995.258,25.
2/7.405,60

1.676.705¿97.1 m y.r'rkr» irlonlpc ría infprACac v  rlívirlAnrlos . ' __ ______
l Intrasferibles... 302 405,60 

1.712.885.97 
598.063,99 
606.731 
631.398,47 
144.500 

385.790.138,26 
21.232.908,29 
96.113,571,69 
91.795 101,22 

7.271.898,76 
20.474.940,35

i lUCUI J L.L . .............................................. ..........................................
1 [ de 1 á 4 meses con  interés anual de 3 por 1 0 0 .................. ............. .... j

ld e  más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 100. . . .  í 
Voluntarios., r plazo fijo ................ / (

j lde  más de 6 meses con  interés de 5 por 100 al año .............................. |
I do mác Hp. Q _ ......... ....................................................................'..........

Trasferibles..-.. 
Intrasferibles. .
Trasferibles-----
Intrasferibles,.

i Trasferibles___
t Intrasferibles. .

498.417 
606.731 

> 599.398,47 
144.500 

383.234.598,27 
21.232,908,29 
55 449.657,84 ^

99.646,99
•

32.000 

2.555 539,99 

40.663 913,85

98.000

54.614.218,17
1.731.400

598.063,99 
606.731 
533 398,47 
144.500 

331.175.920,09 
19.501.508,29 
96.113.571,69

[ - i  con  15 dias de anticip ación .........................................
\ reintegrables m e-\

rlinnffi o VIen / pnn fiO id. 1(1 . » . . . « i » * • . i i * . . . i « i • i . . i . r > » i «

j Trasferibles... .  
í Intrasferibles.. 
j Trasferibles-----

91.672.901,22 
. 7.27-1.898,76 
20.322.940,35 

‘ * 1.902.676 
35 504.552,71

122.200

152*000

6.139.489,74
173.166

1.182.200
340.000

6.300

85.655 611,48 
7^098.732,76 

- 19.292 740,35 
1.562 676 

44.157.301,71/ pnn QD id id ................................................ ....................
lIn trasferib les..

8.659.049
1,902.676 

44.163.601,71 
3.040.242,132.692.013,48 ‘348.228,65 613.063,68 J 2.427.178,45t rOVlSlOllalco pal <1 auuaoiao* . t . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . .

Pnnoac acnípilunlpt: v tom nopales.......................................... ............................................ . . . o . 1.253.164,69 1.253.164,69 4.253.164,69bargas espuím dico y ......................................... ................................ ....................................... .....................................................
n____ xaan rr» r» n h uriñe . .  ...................................  . ................... ............. .............................................................................................. .. 27.393.150 27.393.150 27.393.150 ,CjIlgailüIJdUua y ................................................................................................................................................................. : ,

Total . _________. . . ________________ 871.671.500,76 56.751.076,25 928.422.577,01 ' 74.960.900,45 853.461 676,56
18.690.082,75 5.404.164,41 24.094.247,16 4.087.366,98 20.006.880,18Gueiuas üui i icuioo vujj . r ~. ■ - - ...... ..................................................................

Total de denósitns v  cuentas corrientes.............. .. . . 890.361.583,51 62.155.240,66 952.516.824,17 79.048:267,43 873.468.556,74

' DEPOSITOS EN EFEC TOS.

512.546.840,34 35.220.000 547.766.840,34 2.861.4 95,45 544.905 644,89
í Trasferibles .................................................................................... ...................... ................................... .................... .. 737.913.942,65 16.782.000 754.695.942,65 20.388.000 734 307.942,65

Voluntarios. j rntra¿feribies • .. • ^............................ ............................................. ............................................. v . 153.235.299 18 3.479.725,26 156.715 024,44 139.000 455 576 024.44
8.301.351,32 235.000 8 536.351,32 120.000 8.4 * €.35

P»n,««OLj a-irkiríf.n iIpS V í.tt TI O O r a l..................... ....................................................................... ............................................................................... 197.118,40 197.118,40 197.118; 40\jtai j —r ......... .....................^

Total de los denósitos en nánel. . . 1.412.194.551,89 55.716.725,26 ' 1.467.911.277,15 24.508.195,45 1.443.403.081,70

Total general de efectos . . . . . . .  , ..................... 1 412^194.551,89 55.716.725,26 1.467.911.277,15 24.508.195,45 1.443:40;3.0él,70

; ' ¥

C A R G O . METÁLICO. PAP2L, D A r T A . METÁLICO. PAPEL

i /li 9 ! QÁ KKJ QQ ai 1 q.k
Idem en billetes nom inativos.......................... .. ................................................................. ..

1 *41 A* 1 94.00 1 yO\f
396.800.000

neposuos devueltos..............................................
•Pnnnc rtnr mmnfoo nnnuínntoo •................................ ....................... .. J4.»DU.»U0,90

4.087.366.98
1.107.601

¡q4'*OvOi1

Intereses de depósitos y  cuentas corrien tes......... ....................... ......... • ••*•••
INGRESOS. Intereses y  dividendos de efectos depositados.............. ......................... .......................... 739.365,47 • *

. Depósitos recibidos en la semana de este estado........... ........................... . . . . . . . . . . . .
Entregas en cuentas corrientes .................................... ................................................. ..
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en d e p ó s ito .. ................. .r. . .
Tesoro pú b lico ,— Recibido i De subvención  para pago de intereses............................

del m ism o por cuenta ! De suplem entos por depósitos y  cuentas corrientes.
corr ien te .......... . : . . . %  i ( De billetes nom inativos........ ......................... ..

Movimiento de fondos.— Rem esas............................................ ............................................. ....

56.751.076,25
5.404.164,41

40
775.128,48-

36.742.206,45

55.716.725,26 n̂>S i De suplem entos por depósitos y  cuentas corrientes, a m ism o por cuenta cor- n ^ J l f n s ..........
21.908.569,54

Tí.OOO.OOO

••
rien te............

Movimiento de fondos.— Rem esas. . . . . . . . , .
G iro s ................... ............................................ ........
Cartera — EfppJns nnrrifintos.............................

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...  . . - - - - - - - - - - - -  • 681.264,84
3.000

763.8*31,75
Reintegros............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... . . . 166,94 • •

i  l^ r t e r ^ ^ ^ e c t o s c o r r ie n t e s  á cobrar en diversos v en cim ien tos..................... ...... . .
í R ein tegros. ...............................  * ...................• • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................ *166,94

Suma*. . . . . . . . . ____o . . . ' .........................
Existencias en las Cajas al finalizar la s e m a n a .......................

íd e q j en billetes nom inativos.. . . . . . , .  v . ....................... .. . .
..................... •••

103.488.235,22 
- 11,778.729,48

35.508.195,45 
1.443.403 081,70 

385.800.000 .

S u m a . . . . . . . . . . ............ .................... ....................................................
i- ' .

115.266.964,70 1.864.711.277,16> 1
- 115,26.6.964,70 1.864,711,277,16

I Madrid 241deEflerodf f 86a,*Bl Cotttador/Josó F, de Jscáúnaza;*-t., B.,==.El Director genea-ái; Antonio de Echenique,



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
2

SECRETARIA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda am ortizados en el mes de Setiembre de 1861 por pago de débitos, varios ramos, subas
tas y conversiones y de otros que se expresarán, cuya quema ha tenido efecto en el dia de boy en e! patio del edificio que ocupan las ofici
nas de la Deuda, á saber:

Número INTERESES.
TOTAL.

de

documentos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS

Y VARIOS rajios.

capitales. *'* 

Reales cénts.

Capitalizables. 

Reales cénts.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
arnortizable.

Reales cénts. Reales cénts.

2
1
2
5

54
220

10
2

17

Renta del 3 por 100 consolidada in te r i o r ..............................................
Idem del 5 por 100 id. ................ .............................. ......................... ; . . . .
Lám inas de partícipes legos en  diezmos por capitales reconocidos.. 
Documentos in terinos por intereses de la Deuda co rrien te  al í  

por 100 á p a p e l . .......................................... ..................................................

3.979,70
2.000

439.513,53

313.844,77
2.790.000

»
400

»

»
»

1.075
»

»
»

D
»
»

»
)>

3.979,70
3.475

439.513,53

313.844.77 
2.790.000 

488.000 
20.000 

4.000 ! 
232.630,4 6 
504.581,47 

16 324 
4.670.794,62

Acciones de car re te ras .  ...................................................................................
Idem de obras  p ú b l ic a s ...........................................................*.....................
Obligaciones de! Estado por f e r r o - c a r r i l e s . .............. ............................
Deuda del m ate ria l  del Tesoro p re fe re n te  con i n t e r é s ........................

488.000
20.000

4.000
232.630,16
504.581,47
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»
»
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»
»

»

»

)>
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2
2.385

Idem id. id. sin i n t e r é s ...................... ...................................... . . . . . . . . .
Idem sin in te rés  p ro c ed e n te  del p e r s o n a l . . . . . . . . .  ............... . . .

4 6.324 
4.670.794,62
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»
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2.747 9.485.668,25 400 1.075 9.487.143,25

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

492
72

265
160
102

1
88

1
29 
49
30 

1

38.786.000 » » 38.786.000 
2.160 000 

250 990.84 
78.800,37 

6 650.247,43 
4.460,62 

366.532,96 
9.885.64 

4,116.801,41 
230.214,8! 

4.231.363,83 
841

Idem id. diferido i d ............................................................................................
Idem del 4 por 100 id....... ............. ..................................................................
Idem del 5 por 100 consolidado i d . . . ......................................................
Láminas de partícipes legos en  diezmos por capitales reconocidos.
Vale consolidado p rem iad o ..............................................................................
Idem no consolidados i d ..................................................................................
Deuda corriente  al 5 por 100 á papel negociable....................................
Idem id. no negociable ......................................................................... ..
Idem sin in te rés .....................................................................  ..........................
Idem arnortizable de pr im era  c lase .............................................................
Trlpm d,4 npr^onal .............................. ........................... .............  . . . . . . . .

2.160.000 
151.094,37 

30.237,51 
6.650.247,43 

752.95 
222.871,12 

4.251,89 
1.316 287.01 

230.214,81 
4.231.363,83 

841

»
28.752,47
18.888,74

383,90
47.827,36

»
»
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»
71.144
29.674,12

n
323,77

95.834,48
»

»
»

»
»
»

»
»

5.633,75 
1800.51 4,40 

»
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»

102.000 » » ;) 102.000
18.000

54
Q l.Ipm de f e r ro -c a r r i l e s ................... .................................................... .. 18.000 » » »o

49
85

Obligaciones de id ................................................................. ..............................
Documentos interinos por intereses del 5 por 100 á p a p e l ...............

4,864.000
9.663.228,9!

))
»

»
»

)>
))

4.864.000
9.663.228,9!

1.454 68.431.390,83 I 95.852,47 j 196.976,37 2.806.148,15
i

71.530.367,82

2.747
1.454

RESUMEN.

Amortización por pngo de débitos..  ......................................................
Idem por co nvers iones ..............................................................................

9.485.668,25
68.431.390,83

400
95.852,47

1 1.075 
j 196.976,37

»
2.806.1 48,4 5

¡ 9.487.143,25 
71.530.367,82

!__. .

4.20! 77 917.059,08 96.252.47 198.051,37 2.806. i 18,15 | 81.0)7.51) ,07

932

932

347

347

37

37

Cupones del 3 por  100 diferido exter io r  n i u i  tizados por pago ó
débitos en Febrero de 1861......................................................................

Títulos de igual clase amortizados por conversión en el mísuv
m es ........................................................................................................................

Cupones del 3 por 4 00 d iferido exterior  amoi tizados en Yuyo o
1861 por pago de d é b i to s ...........................................................................

Títulos del 3 por 100 diferido exterior  amortizados en Junio d<
4 861 por convers iones ................................................................................

Cupones del 3 po r  100 diferido exterior  amortizados en Jun io  di
1861 por pago de d é b i to s ..........................................................................

Títulos de igual clase amortizados en el mismo mes por conver 
siones............................................ • ................*.................. .........................

1 ; 232.000 

»

2.660.000

»

i .000.000

»

»

»

»

98.280 

¡ »

23.275

);

8.750

»
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»

»

»

»

i1
i 98.280
j
! H . 232.000 

23.275 

2.660.000 

8.750 

1.000.000
79 190

59.005

2.044

Documentos ingresados en el establecimiento con anterioridad a 
año de 1850, relacionados por la Sección especial de quema se
gun  resúm en núm. 4 d e  la m ism a...................................................

Vales no consolidados de 100, 200 y 400 ps. de 1.° de Enero y Se
L YJR\\r ion °riúúT. 'YTÚef mismo'. (TáV'.Y. á............................

Vales comunes de 150, 300 y 600 ps. de varias 'creaciones,  qu 
también existían en el mismo según relación núm. 73 de id..

. 117.168.411,03

. 4 67.354.720,42 
«

i 0 216.658,83

»
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»

}>

)>

..i

»

»

117.168.411,03

4 67.354.729,42 

10.216.658,83

147.072 387.548.858,36 96.252,47 328.356,37 '2.806.148,4 5 390.779 615,35

Madrid 27 de Diciembre de 1861.=E1 Secretario ,  Antonio Bruno Moreno. = V .°  BF=E1 Director genera l ,  Presidente  , J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES. 
D irecc ió n  g en er a l d e In str u c c ió n  p ú b lica . 

N egociado 2.°
Se halla vacante  en la Escuela profesional de Náutica 

de Cádiz la plaza de Profesor n u m era r io  de cosmografía,  
p i lo ta je ,  maniobra y dibujo,  dotada con el sueldo anua! 
de 12.000 reales y ventajas de escalafón, la que se p ro 
veerá por oposición ante el T r ibuna l  q ue  al efecto se nom
bre.

Los ejercicios tendrán  lugar  en aquella c iudad , y con 
sistirán:

1.° E i un  exam en de p regun tas  sobre las m aterias  de 
a r i tm ét ica ,  á lgebra ,  geometría ,  t r igonom etría  p lana y 
es fér ica ,  geografía física y política, física esperimental,  
cosmografía,  pilotaje, m an iobra ,  dibujo  lineal topográfi
co , geografía é hidrografía , q ue  comprende la sección de 
pilotos de la carrera  de N á u t ic a ,  en la forma que p re 
viene el art.  133 del reglamento de estudios de 10 de 
Setiem bre de 1852.

2.° En u n  exam en en  igual forma que  el an ter io r ,  
versando solo las preguntas sobre cosmografía , pilotaje, 
m aniobra  y dibujo.

3.° Un discurso, cuya lectura  no excederá  de tres cu ar 
tos de ho ra  ni bajará de media h o ra ,  sobra  u n  punto  
sacado á la suer te  en tre  12, c o r re sp o n d ien te sá  las m is 
mas a s ig n a tu ras ,  en la forma q u e  p rev ienen  los artícu
los 137 y 138 del reglamento de estudios citado.

4.° El opositor explicará un a  lección du ran te  una 
h o ra ,  tai como la daria  á los a lum nos sobre un  pu n to  de 
tres sacados á la s u e r t e , de los que  dos se rán  referentes  
á cosmografía y  pilotaje ,  y uno á m aniobra.

5.a Los opositores d ib u ja rán  en incomunicación abso
luta  y en el térm ino de 10 horas u n  ejercicio de dibujo 
hidrográfico con las condiciones que  prescriba préviamen- 
te el T r ib u n a l , en papel rubricado por  el Secretario del 
mismo.

Las solicitudes se p resen ta rán  en el término do dos 
meses , á con tar  desde la publicación de este an uncio  en 
la Gaceta, en la Secretaría de la Universidad li te raria  de 
Sevilla ; debiendo acreditar los aspirantes su calidad de 
e spaño l,  m ayor de 25 años y tener  el título de Piloto.

Madrid 18 de Enero de Í862.=E1 Director general,  
Pedro Sabau.

J u n ta  de la  D eu da p ú b lic a .
La Junta  ha acordado q u e  el 27 del a c t u a l , á las doce 

de ía mañana, se verifique en el patio p r inc ipa l  del ed i
ficio que ocupan sus oficinas la quem a pública de 3.175 
documentos de varias clases amortizados por pago de d é 
bitos, varios conceptos , subastas  y convers iones  en  Oc
tubre  ú l t i m o ; J e  22.067 títulos del 3 por 100 consolidado 
in terior  presentados en París para  su  renovación y am or
tizados en Abril del año an te r io r  : de 330.695 documentos 
ingresados en este establecimiento con anterioridad al 
ario de 1850, y de 24.742 vales consolidados de 50 pesos 
de 1.° de Enero de 1824.

Lo que se anuncia  al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Enero de 1862.— El Secretar io ,  A n 

tonio Bruno Moreno.-=V.° B .°=El Director general,  P res i
den te  , J. Sierra.

D ep a rta m en to  d e E m isión , 
T e n e d u ría  d e l Gran L ib ro  de la  D ir e c c ió n  

g en er a l de la  D eu d a  p ú b lica .
Estado de las inscripciones al portador de renta consolida

da al 3 por 100 correspondientes á emisiones anteriores 
á 1859, que se han presentado á renovar en Paris en v ir 
tud de la Real orden de 26 de Enero de  ̂ 1860, a m o rtiza 
dos en Abril de 1861, cuya quema habrá de verificarse en 
el patio de la Dirección el dia i l  del corriente en cu m 
plim iento de lo acordado por la Ju n ta f y  cuyo anuncio se 
hace para conocimiento del público.

Número Importe
de inscrip- en

ciones. reales vellón.

4.053 dé l a  serie A de 1.000 r s   4.053.000
% 391 B de 3.000................. 7.173.000
3.559 G de 6.000................. 21.354.000
1.774 D de 24 000----- . . . .  42.576.000

10.290 E de 43.000.......................493.920.000

22.067 569.076.000

Im portan  los expresados veintidós mil sesenta y siete 
docum entos  , quinientos sesenta y nueve  millones seten
ta y seis mil reales por capitales.

Madrid 16 de Enero de 1 8 6 2 .=  José F. D iaz .=C on  mi 
intervención , José Cabello y Goytia. = V .°  B .°~  J. Sierra

A y u n ta m ien to  c o n st itu c io n a l de M adrid.
Comisión especial de efectistas.

La subasta para la amortización de los títulos de !n 
Deuda de sisas de esta villa, tend íá  lugar el lunes p róx i
mo 27 de Enero, á la una de la tarde, en  las Casas Consis
toriales, ante  la Comisión especial de Liquidación, dest i
nándose  para dicha subasta la cantidad de tres millones 
de reales veilon.

La subasta tendrá  lugar b í jo  las condiciones insertas 
en la Gaceta de 29 de Diciembre y 13 del c or r i e n t e  y en 
el Diario oficial de Avisos de 10 ,  17 y 18 tam bién del 
corriente mes y con arreglo ai siguiente

Modelo de proposición.
D  , con arreglo á las condiciones anunciadas para

la subasta pública de títulos de id Deuda de sisas do esta
villa , ofrece amortizar  ai tipo d e  por 100 tantos mil
reales (en letra) en tantos títulos de la expresada clase, 
cuyos n úm eros  y valor son ios siguientes:

Número da títulos. Su numeración. Valor nominal. 

Municipales.............

N a c io n a le s . ............

Acompaña el oportuno  resguardo  de fianza.
Madrid 24 de Enero de 1862 .=El Alcalde-Corregidor,  

Presidente ,  Duque de Sesto.

T rib u n a l de o p o s ic io n e s  
á la s p lazas de D irecto ra  de la s  E scu elas  

N orm ales de T a rra g o n a  y  M álaga.
Debiendo proveerse  mediante  oposición, y  con arreglo 

á lo dispuesto de Real o r d e n , las plazas de Directora de 
las Escuelas Normales de Tarragona y M álaga , dotadas 
con el sueldo de 6.000 rs, vn. anuales la primera  , y de 
6.600 la segunda, las aspirantes d ir ig irán  sos solicitudes 
á la Escuela Normal Central  de Maestras , sita en esta 
corte ,  calle del Arco de Santa María,  núm . 4, cuarto 
p r incipal ,  en el térm ino de u n  mes, á contar desde la fe
cha de la inserción del p resente  anuncio  en la Gaceta, 
acompañando los documentos siguientes :

1.° Título de Maestra superior.
2.° Partida de bautismo en  que  se acredite  que la as

p irante  tiene la edad de 25 años cumplidos.
3.° Fe de casada, si lo fuere.
4.° Certificación expedida por la Autoridad civil y Cu

ra párroco del pueblo  ó pueblos donde la interesada h u 
biere permanecido los dos últimos añ o s ,  en que se a c r e 
dite su  estado y buena conducta moral y religiosa.

Estos dos documentos se h a d a rá n  competentem ente  
legedizados.

5.° P resen tarán  además una lista firmada por la a sp i 
ran te  en que  se expresen c ircunstanciadamente  y por o r 
den de numeración las labores que ha de p resen ta r  en su 
dia para los ejercicios de oposición. Estas labores serán,  
no solamente aquellas de reconocida y com ún ut i 1 id id, 
sino las de primor y adorno ,  como bordados d if íc i les  
b londas ,  ñores & c . ; debiendo estar todas ellas sin c o n 
clu ir  y en disposición de continuarlas á presencia del 
T r ib u n a l , no admitiéndose las concluidas ni las que  e s 
tén lavadas ó planchadas.

Y por úl t im o, los certificados y demás documentos que 
las interesadas creyeren convenientes pa ra  acreditar  su 
idoneidad y  los méritos y servicios que hayan  prestado 
en la enseñanza.

Las solicitudes q u e  se presenten  t rascurr ido  q ue  sea 
el plazo marcado, au n q u e  tengan fecha anter io r  á él,  
q u ed a rá n  sin c u r s o , y lo mismo las que carezcan de los 
requis itos expresados.

Los ejei cirios de oposición d a rán  principio al tercer 
dia de finalizado el plazo para la presentación de so licitu
des con arreglo al siguiente p ro g ram a :

P R I M E R  E J E R C I C I O .

Contestar cor escrito á dos preguntas sacadas á la 
suer te  de en tre  20 preparadas ai t íce lo  sob re  cada u n a  
de las enseñanzas siguientes:  

1.a Doctrina cristiana explicada y nociones de historia  
sagrada. ' 

2.a Nociones de gramática y ortografía  castellana.
3.a Aritmética con aplicación á las necesidades m ás 

comunes da Sa vida, y el sistema legal de pesas,  medidas 
y monedas.

4.a N: ciones de geografía universal,  y elementos de 
geografía é historia de España.

3 a Principios do higiene domestica.
6.a Principios generales de educac ión ,  sistemas y m é 

todos de enseñanza con aplicación á las escuelas de n iñas .
S E G U N D O  E J E R C I C I O .

1.° Leer en prosa , verso y manuscri to.
2.° Hacer el análisis gramatical de un período que  s e 

ña lará  el Tr ibunal .
3.° Contestar á las preguntas que se le hagan sobre  

la educación de las n iñas ,  el régimen y organización de 
las escuelas com unes  de su  sexo, la dirección y r é g i 
m en do las Escuelas Normales de Maestras,  y sóbre  la 
m anera  de ejecutar las labores comunes y de adorno.

T E R C E R  E J E R C I C I O .

1.° Escribir una plana de letra magistral.
2.° Escribir al dictado con corrección y ortografía un a  

máxima ó sentenc ia ,  que  no bajará do seis l íneas ,  en le
tra usual y corriente .

3.° Resolver dos problemas de aritmética  que al e fec 
to se les dictará.

4.° Practicar el ejercicio que se les o rdene sobre  el di
bujo aplicado á las labores.

5.8 Continuar las labores que  la opositora h u b ie re  
presentado.

Lo que  se publica por acuerdo del T r ibuna l  para co
nocimiento de ¡as que  deseen aspirar á dichas plazas.

Madrid 20 de Enero de 4865. =  El Presidente ,  Castor 
Araujo y  A lcalde.=José  M. Ania , Vocal Secretario.

E scu ela  p rá ctic a  
d el p r im er  d is tr ito  de A rtiller ía .

Para  el dia 7 de Febrero próximo se sacará  á rem ate  
en pública l ic itación arde la Ju n ta  económica de la Es
cuela práctica y campamento el ladrillo necesario  bajo 
las condiciones económicas que se expresan  á co n t in u a 
ción de este anuncio .

Condiciones económicas.
1 .* El remate  se celebrará en la oficina del Sr.  Coro

nel Director de las obras de! cam pam ento  de dicha Es
cuela, sita en el cuar te l  de San Gil, el dia 7 de Febrero  
próximo, á las once de la mañana, bajo la Presidencia del 
Sr. Coronel,  Teniente  Coronel,  Presidente  de la Jun ta  
económica de dicha dependencia.

2.a No se adm .ti ráü  posturas que excedan de la c an 
tidad del imponte del presupuesto  en dicho artículo.

3.a Llegado el dia, y en la primera  media hora  de la 
señalada para  el remate  p resen ta rán  los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al ¡nádelo que  abajo se 
expresa y por medio de pliegos ce r rad o s ,  cuya cubie r ta  
rub r ica rá  el portador , entregándola al Sr. Presidente, 
qu ien  dispondrá se vayan num erando .

4.a Pasada la media hora m arcada  para la entrega de 
pliegos cer rados ,  se psocederá á su apertura  y lectura 
por el mismo orden de numeración tomándose mota del 
contenido por el T r ibuna l  de subasta ,  que publicará  para  
la satisfacción de los concurrentes.

5 .a El r e m á te s e  considerará  adjudicado á favor del 
q u e  hubiese presentado la proposición más beneficiosa.

6.a Si hub iere  dos ó más proposiciones iguales se p ro 
cederá á licitación verbal por espacio de diez m inutos  
entre  los autores de las proposiciones que h ub ieren  c a u 
sado el empate, advirtiendo que la rebaja no será  m énos 
de 50 cents.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    se obliga á sum in is tra r

á las obras del campamento do la Escuela práctica de l  
p r im er  distrito de A r t i l le r ía ,  sita en la Dehesa de los 
C arabanche les , y  á 7 kilómetros de esta capital, el ladri
llo on la cantidad d e .................(en letra) todo con sujeción
al presupuesto  y  pliego de condiciones formado ai efec

to, y que  estará de manifiesto to áo s lo s  días, de u na  á 
cuatro  de la tarde en dicha oficina sita en  el cuartel  de 
San Gil.

El Oficial segundo de Administración militar , Sec re 
t a r io , Francisco de López Trassierra . 407

RECTIFICACION.

En la línea sexta de la primera condición del pliego 
inserto en la Gaceta de ayer  para la subasta de adquis i
ción de 1.450 resmas de papel con destino á la im presión  
de! censo, dice psao , debe decir peso.

D irec cion  d el  C oleg io  N aval m ilita r .
Relación de los pretendientes aprobados de este Colegio 

existentes en las listas, con expresión de la probabilidad 
de ingreso de los mismos, la cual se publica cumpliendo 
con la regla 2.a de la Real orden de 8 de M arzo de 1861.

LISTA PRIM ERA.

Núm. 1. D. José Montojo y Alonso, con probabil idad 
de ingreso para 1862.

2. D. Orestes Paadin y García,  para id.
3. D. José María Dueñas y Ramírez ,  para id.
4. D. Garlos Villalonga y Vega Verdugo, para id.
5* D. José MaoOrohon y Seidel, para Enero de 1863.
6. D. Francisco P. Márquez y Solís, para id,
7. D. José Luis Hernández Pinzón y B dieras,  para  id.
8. D. Manuel Costilla ó Hidalgo, para id.
9. D. Gabriel del Campo y Monforl, para id.

10. D. Manuel Peez y Romero, para Julio de 1863.
11, i). Alejandro Alvargonzalez y Alvargonzalez , para

idem.
12o D. Eduardo FaiiJe  y A rderius ,  para id.
13. D. José Agustín Lobaton y Aranda , para  id.
14. D. Eduardo Maldonado y de la Peña , para id.
15. D. Luis Ibañez y Valera ,  para Enero de 1864.
16. D. Manuel Morgado y Pita da-Veiga , para id.
17. D. José de Ibarra  y A u trán ,  para id.
18. D. Francisco Graruhdlana y Zapata , para  id.
19. D. Juan Jacobo de la Rocha y O re i ro , para id.
20. D. Carlos Suance V Pelayo, para  id.
21. D. Blas Salcedo y Hancock, para id.
22. D. Antonio Coceo y Balbiani, para  id.
23. D. José Chacón y Perv , para  id.
24. D. Miguel Márquez y Solís,  para id.
2.5. D. Federico Velarde y de la Mota , no la tiene.
26. D. Angel de Manterola y Alvarez, para  Julio

de 1864.
27. D. .Miguel Cuervo y S i e r r a , para  id.
28. D. Carlos Montojo y Alonso, para id.
29. D. José Alvarado y González, para  id.
30. D. Segundo Rubin de Celis y González, para  id.
31. D. Luis Quintero y García, no la tiene.
32. D. Enr ique  Quintero y ’García, para Enero de 1865.
33. D. José Montojo y Castañeda, para  id.
34. D. Manuel Dueñas y Ramírez, para id.
35. 1). Luis do Ibarra y A u trán ,  para id.
36. D. Joaquín  Navarro y Fernandez  A l a r c o n , para

Julio de 1865.
37. D. Carlos Mavmó y S u a n c e s , para id.
38. í). Juan  D uran  y Rodríguez, para  id.
39. i). Rafaél Ramos Izquierdo y Castañeda, para id.
40. D. Enrique Ramos Izquierdo y Vivar, para id.

LISTA SEGUNDA.

1. D. Manuel R o l iá n  y Fossi, para Julio de 1862.
2. D. Joaquín María Fossi y Visch, para id.
3. D. Antonio Parrilla  y Rodríguez, para Enero

de 1863.
4. D. José Sanz Tomás do Jumílla  y Peña . para  id.
•5. D. Cárlos Suances y C ñivo, pare id.
6. D. Federico Baléalo y López de [sana  , • ara Julio

de 1863.
7. D. Gal r f*l Llamas y A onso, no la tieue.
■8. D. Luis Roldan y Fossi , para Enero  de 186i.
9. D. Ral', ó; Fossi y Visen, para id.

•i 9. D. A A . ! Lo'.a? o y G anado ,  para id.
!! .  D. Cándido Fery y T o rres ,  para id.
12. D. Juan  Lobo y Nueve-Ig les ias ,  para id.
13. D. Francisco Quevedo y Z u m e l , para id.
14. D. Adolfo Estrau y Justo, para Enero de 1865.
15. D. Marcelino Samper y Fern an d ez ,  para  id.
16. D. Angel María Carlisr y Vívora , no la tiene.
17. D. Emilio Ferrer y Perez , id.
18. D. Manuel Quevedo y S u e ñ a s ,  id.
19. D. Francisco de As¡s Calvez y Rodríguez de Arias, 

para Juíio de 1863.
20. D. Vicente Cuervo y Loureiro, para  id.
a i . u . nctiju,m.u ao a s í s  Vázquez y Perez de Vargas,

no la tiene.
22. D. Antonio Quevedo y Zumél, para Julio de 1865.
23. D. Angel Suances y Calvo, no la tiene.
24. D. Antonio Facón y Marios, para Enero de 1866.
25. D. Pedro Caravaca v Toriz . para id.
26. D. Rafaél Aguilar V Castañeda, p a ra  id.
27. D. Manuel Saralegui y Medina, no la tiene.
28. D. José B úu ro n e  y Gener,  id.
29. D. N orber ta  Batui one y Gener, id.
30. D. José María Bucnrostro  v Márquez, para Julio

de 1866.
31. D. Agustín de Burgos y Rodríguez, no la tiene.
32. D. Antonio Romeio yButigieg, id.
33. D. José María de la Barrera  y Murías, id.
34. D. Antonio Charavignac v Fernandez,  pa ra  Julio 

de 1866.
33. D. Antonio Yanguas y llipoll, para id.

LISTA TERCERA.

1. D. Ignacio de Castro y García, para Julio de 1862-
2. D. Adolfo Contreras y Montes, para id.
3. D. Francisco Hernández de Alba y Serrano, para  

Enero de 1863.
4. I). Joaquín  Pardo y Miliet, para id.
5. I). Hermenegildo Moníalvo y Rodríguez, para  id.
6. D. Miguel Basabrú y Aymerich,  para id.
7. D. Joaquín Vales y Rodríguez, para id.
8. D. Augusto  Jiménez y Loira, para Julio de 1863.
9. D. Eduardo Nuñez de Ilaro y Alarcon, para  id.

10. D. Federico López y Figueredo, para id.
11. D. Ped io  de Su tga  y Molina, para id.
12. D. Modesto Salazar y Moré), no la tiene.
13. D. Jesús María Valderra in  v Muñoz, para Enero 

de 1861.
14. D. Guil le rm o Vives y  Fragiuet,  para id.
15. D. Casimiro de la Muela v Brodet, para  Julio 

d e l  864.
16. D. Joaquín María Gómez de Barreda y Salvador, 

no !a tiene.
17. D. Francisco de P. Gómez v Cervcro, para  Julio 

de 1864.
18. D. Genaro Gaveso y O’Nagtheu, no la tiene.
19. D. Manuel T o n o n te g u i  y Zembrano, id.
20. D. José Mearía B r a n d a n / y  Rato, para Julio de 1864.
21. D. Narciso Rich y  Martínez, para  id.
22. D. Juan Burquez Zaforteza y Orlandi,  no la tiene.
23. D. Juan  Ortigosa y Zozaya, id.
24. D. Manuel Cotoner y Allende, para  Julio de 1 864.
25. D. Rafaél Pavía y Savignone, para Enero de 18 65.
26. D. Adolfo Solaz y Crespo, no la tiene.
27. D. Tomás Bosquet y Lostao, id.
28. D. Antonio María Muñoz y Robion, para Enero

de 1865.
29. D. Ricardo Contreras y Montes , para  Julio de 1865.
30. D. Fernando Halcón y Villacís, no la tiene.
31. D. Martin José Travieso y do Quijano, para  Julio 

de 1865.
32. D. Eloy Melendreras y Mingúela, para  id.
33. D. Miguel Ortigosa y Zozaya , para id.
34. D. Antonio Bernasi y Morcan , no la tiene.
33. D. Gabriel Martínez de Ubago y E c h a r r i , id.
36. D. Eustasio de Gondra y Baitiaeiacoa , para  Julio 

de 18 ■,5.
37. D. José Ignacio Chacón y Lerdo, no la tiene.
38. D. Rogelio Rodríguez y Patiño , id*
39. D. Adolfo Zacagnini y A r m e n te ro s , para  Enero

de 1866.
40. D. Fernando  Morales y Bergón , no la tiene.
41. D. Emilio Martínez de la Torre  y de Asís ,  id.
42. D, Alejandro Gasset y Sagui ,  para  Enero de 1866.
43. D. Juan Fernandez Pintado y Diaz de la Cortina, 

no la tiene.
44. D. Pedro Fernandez Pintado y Diaz de la Cor

tina, para Enero de 1866.
45. D. Federico Loygorri y de la T orre ,  no la tiene.
46. D. Ildefonso de Arcos y Fuen tes ,  id.
47. D. Joaquín  de Pino y Vigo, id.
48. I). Ju a n  Muñoz y F e rn a n d e z ,  id.
49. D, GuiLermo de Goitia y Gordia , para Enero  

de 1866.
50. D. Antonio Navazo y Ruiz de la P eñ a ,  no la tiene.
51. D. Luis Prats y A g ac in o , id.
52. D. Francisco Javier Martínez y Franco , para Julio 

, de 1866.
53. D. Ju an  García y Velasen , no la tiene.
54. D. Leopoldo Moreira y Martínez, id.
55. D. Federico Ser an tes  y U ib r ic h , id.
56. D. Teodoro Ugarte y Guerrero ,  para Julio de 1866.
57. D. Luis María Sanz y Mugicar, no la tiene.
58. D. Ernesto Rodrigo y Otaiza , id.
59. D. Mariano Burquez Zaforteza y Orlandi , id.
60. D. Ramón Echagüe y Mendez de Vigo, id.
61. I). Narciso Fontdeviela y, Jiménez , id.
62. D. Juan  Bautista Jerez y V arona ,  id.
63. D. Cristóbal L inares y de Sola, id.
64. D, Angel Luque y C a lv o , id.
65. D. Enrique Mendez de Vigo y Ortega , id.

66. D. Emilio Mendez de Vigo y Ortega , id.
67. D. Leopoldo de l iacar y M end iv il , id.
68. D. Angel Fuentes  y Geraldv, para Enero de 1867.
69. D. Félix González y Domínguez , no U tiene.
70. I) Juan Diaz Tinoco y Arias Saavedra , id.
71. D. Rafael Autrán  y Rodríguez Trujó lo  , para  Ene

ro de 1867.
72. D. Julio Moya y Berdós , para id.
73. D. Arsenio tlevia y Lapuente , pa ra  id.

LISTA CUARTA.

1. D. Eduardo Pardo y Lastra , para  Julio de 1862.
2. D. José Palau y R ip o l t , para id.
3. D. José María Fernandez  de Córdova y Castrillo,

para id.
4. D. Ju a n  Montemayor y Abreu , para id.
5. D. Alfonso López y Aidizába 1, para id.
6. D. José Sandio  y Mendez, no la tiene. 
7. D. Francisco Ibarra  y  G a m ero , para Julio de 1862.
8. D. Ramón Aytlon y Losada , para  id.
9. D. Lorenzo Salas y Cabrer , no la tiene.

10. D. José Pidal y Rebollo, para Julio de '1862.
11. D. José Aguijar y Martell, para  id.
12. D. Dimas Regalado y  W ousen ,  para  id.
13. D. Angel López y Caí bailo, para  id.
14. i). José Luis Rivera y Darder,  para id.
15. D. Rafaéi Gómez y P a u l , para id.
16. D. Manuel Morales y Penche , para Enero de 186 3.
17. I). Felipe A nño  y Micheiena, para id.
18. I). Antonio Gasion y Gastón , no la tiene.
19. D. Enrique Godinezy Mihura , para  Enero de 1863.
20. D. José M»ría Martínez y P e ry ,  para id.
21. D. E nr ique  Abeila y Pe rez ,  para id.
22. D. Modesto de Gen ira y Robles, no la tiene.
23. D. Tomás Mayor y Furió, para Enero de 1863.
24. D. Salvador Montaner y Vega Verdugo, no la tiene.
25. D. Salvador Arnat y Oh ver, id.
26. 1). Fernando Briagas y Azpilcueta, id.
27. D. Emerenciauo Roig y Bofill , id.
28. D. Juan de la Hei rán  y Puebla , id.
29. D. José Camerino y Gómez , para Julio de 1863.
30. D. Rafaél Rodríguez de Vera v Rodríguez, para  id.
31. D. Juan Brethel y Alberti  , para id.
32. D. Joaquín Cejalvo y Alcántara , para id.
33. D. Francisco Cardona y P e rez ,  para  id.
34. D. Víctor Sola y Tejada , para id.
35. D. Adolfo Malatz y  Sorribas,  para  id.
36. D. Francisco González de Castejon y Elío, no la

tiene.
37. D. Jerónimo Albarracin  y Perez de Vargas ,  id.
38. D. Enrique Fernandez  Viliaverde y García deRi-

vero, para Julio de 1863.
39. D. Rafaél Gastón y Gastón, para id.
40. D. Manuel Godmez y Mihura , para id.
41. D. Pedro de Pineda y de la Torre , para  id.
42. D. Regino de Cebadlos y Gómez de la Somera , no

la tiene.
43. D. Rósula Zuricaldav y Salcedo, id.
44. I). Manuel García y Losada, para Enero de 1 864.
45. D. José María González y Campuzano, no la tiene.
46. D. Nicolás Allende Salazar y Muñoz, pa ra  Enero

de 1864.
47. D. José María Ortiz Monasterio é I r i s a r r i , pa ra  id
48. D. Amador Cousiña y Riveira , no la tiene.
49. D. Julián García v Durán , id.
50. D. Andrés Benitez y P o r ra ! , id.
51. D. Luis León y Escobar, pare Enero do 1864.
52. D. César de la Peña y Diaz Robles,  no la tiene.
53. D. Gabriel M úreles  v Manrique, para Enero do

1864.
54. D. Federico Marsella y A rm as,  para id:
53. D. José Montemayor y A b reu ,  para id.
56. D. José María González do la Resilla y Desm ai-

s ie rs ,  para id.
57. D. Ignacio Bayo y Hernández Pinzón , no la tiene.
6s. D. Pedro Bastarreche y Herrera  , id.
59. D. Enrique Caprile y Osuna , para Enero  de 1864.
60. D. Alberto Momia y Viale , no la tiene.
61. D. Fernando Bastarreche y Morón , para  Enero

de 1864.
62. D. Ferm ín Garav y Fernandez ,  pa ra  id.
63. D. Francisco Nuñez y Benitez, para  id.
64. D. Ricardo Acebal y del Cueto, no la tiene.
65. D. JacoboToróu y Campuzano, para  E u ero d e  1864.
66. D. Francisco de Paula Guarro y González ,  no la

tiene.
67. D. Tomás Regalado y W o u s e n , para  Enero de

1864,
68. D. Manuel Antón é Ibo leon , para  id.
60. D. Miguel Soler y Fernandez  de los Senderas, para  

idem.
70. D. Claudio Dumas y  Franco , no la tiene.
71. D. Manuel Rodríguez v A lg a ra ,  para  Enero de

.1864.
72. D. Gaspar de Aranda y Morales, pa ra  id.
73. I). José Gabriel Valdés y Valdés , no la tiene.
7 1 . D. Rafaél  Moreno Guerra  y Croquer , para  Enero  

de 1864.
75. D. Antonio Togores y F á b r e g u e s , para  Julio de

186 í.
76. D. Leopoldo Jofre y Montojo, pa ra  id.
3 7. D. Ricardo Guardia y de la Vega , para id.
78. D. Arturo Trujólo y Domínguez, para id.
79. D. Ricardo López y Perez , no la tiene.
80. LE Eduardo Melgar y Quintero, para  Julio de 1864.
81. D, Filomeno Rodríguez v López, para id.
82. D. Esteban Coíi y Pascual , para id.
83. D. Eduardo de Andrés García y Villalva, no la

tiene.
84. D. Federico N aharro  y Barrios , id.
8o. D. Guillermo Alberti y Salazar, id.
86. D. Jerónimo Molina y González , id.
87. D. Arturo Carricarte  y V il la r ,  id.
88. I). Ricardo Carricarte  y Villar, para Julio de 1864.
89. D. Teodomiro Euriquez y Gómez , no la tiene.
90. I). Saturnino de Gondra v Robles, para  Enero de

1865.
91. D. Félix Fernandez y Benitez, no la tiene.
92. D. Manuel Arredondo y A lvarez ,  para  Enero  de

1865.
93. D. Salvador de Cárdenas y M il la , no la tiene.
94. D. José Jáudenes y Gómez , id.
95. D. Bartolomé Valenti Zaforteza y Aguiló,  id.
9®. D. Francisco Cañedo y Sierra , no la tiene.
97. D. Siró Borrajo y Montenegro, para Enero de 1865.
98. D. Pedro Jiménez y Zuazo , no la tiene.
99. D. Luis Gongh y Villalva , id.

100. D. Juan  S a n t i s té b m  y Sa la franca , p a ra  Enero de
1865.

101. D. Gabriel Rodríguez de Rivera  y Rodríguez, para
idem.

102. D. Tomás Azeárate y Meneadez , no la tiene.
103. D. Fernando OtaoUorruchi  y Gómez de Barreda,

idem.
104. D. Luis María de León y Molina, id.
103. D. José María Rivera y López, para  Enero de 1865.
4 06. D. Jm é María Borrego y Caballero , para  id.
107. D. Jaime Montaner y Vega V erdugo,  para id.
408. D. José María Tuero y Madrid, para  id.
409. D. Miguel de Gillis y López de Carrizosa , no la

tiene.
110. D. Alejandro Moreno y Gil de Borja , id.
111. D. Jorge Fernandez de Heredia y  Perez Tafalla,

idem.
112. D. Agustín Salgado y Fernandez ,  id.
113. D. Manuel Molero v Diaz Prado , para Enero de

1865.
114. D. Mariano Cueva y López , para  id.
115. D. Alejandro Domínguez y Peón , para  id.
116. 1). Leonardo de Jane y Perez, para id.
117. D. Manuel Perez Onliveros y F a lco n , no la tiene.
118. D, Francisco de P. Diaz y Alvarez,  id.
119. D. Manuel María de la Cueva y  E chevarr ía ,  id.
120. D. Modesto Borquez y Clavijo, id.
42!. I). Federico López y Aldiza bal , id.
4 22. D. Jacinto N avarro  y Barber , id.
123. D. Ramón María Iba rra  y González , id.
124. D. Juan Bautista Aguilar y Martell, id.
4 25, D. Francisco Perez y Rodríguez Machado , id.
126. D. Ricardo Pavor y R abina,  id.
4 27. D. Aurelio de Carlos y H ierro ,  id.
128. I). Alejo Gutiérrez  y de Mier, id.
129. D. José María Domínguez y C a rb a l lo , id.
4 30. D. Miguel Riera y Corbeto, id.
131. D. Fernando  Alberti  y  Sa lazar ,  id.
132. D. Felipe Bojons y García , id.

- 133. D. Francisco Posse y Nicolích, id.
131. D. Antonio Posse y Nicolich,  id.
135. D. José María Bosch y M ontaner,  id.
136. D. Julio de la Puerta y Carabailo ,  id.
137. D. Luis de la Puente y García Ovuelos , id.
138. D. Joaquín  de Mestre y González, para Julio

de  1865.
139. D. Enrique Eadv y Viaña, no la tiene.
4 40. D. Juan  León y A palategui , id.
141. D. Carlos Mas y Zaldúa, para Julio de 1865.
142. D. José María de Pablo Blanco y B a u iú z ,n o . l a

tiene.
4 43. D. Francisco Uhagon y  M ontero, id.
4 44. D. Joaquín de Borja y Goyeneche , id.
4 45. D. Bernardo Jiménez y Perez de Vargas ,  id.
146. D. Juan Pintó y R oge l , para  Julio de 1865.
147. D. José Nuñez Zuloaga, no la tiene.
148. D. José Alvarez y Sán ch ez ,  para Julio de 1865.
149. D. Francisco de P. Gómez y R u l l , no la tiene.
150. D. Jorge Montalvo y de Vega, id.
151. D. Joaquín  Ariza y Estrada ,  id.



jk* D Fernando  Jáudenes y  Gómez, para  Julio 
10"  * de 1865.

4 5 3 , D. Francisco de Castro y Valle, no la tiene, 
lo i .  D. Pedro Tur y Palau , para Julio de 1865.
155* D. Aurelio García y de la Mora , no la tiene.
r;jj* i). José Diaz y Perez Muñoz, id.
J57*. D- Alfredo Miró y Gómez de la Maza, id.
i 5 s! D. losé Fernandez y Vázquez , id.
4 59*. D. Alvaro Blanco y Rodríguez,  id.
4 5 O* D. Sabino Blanco y Rodríguez, id.
4 5 1 . D. Carlos Sánchez v Calvo , id.
462* D. Remigio Seguí y Carrata lá , id.
4 63! D. Indalecio Ramírez de Arellano y García Briz,

idem.
164 . D. Celestino de Heredia y Crespo , id.
165* [). E nrique  Pinera y Perez ,  id.
4 6 6 .* D. Arturo Marenco y Gualter Valiente, para Ene

ro de 1866.
4 67. D. Francisco de Asís Soto y Torres L in e ro s ,  no 

la tiene.
168, D. Imoldo Seris Granier  y Blanco , id.
IGo! D. Manuel Fernandez de Córdova y Caro, para

Enero de 1566.
170. D. Martin Gaitán de Avala y  Jo su é ,  ñ o la  tiene.
471. O. Ignacio Ureta y Torres , id.
4 72. D. Santiago Marín y Pino, id.
4 7 3 . D. MiguefTadeu y Bautista, id.
4 74 . D. Pedro S ríaun y Córdova, para Enero de 1866.
4 7 5 . D. E nrique Diaz y R ocafu l l , no la tiene.
4 76 . D. Francisco Calderón de la Barca y Calderón de

Robles, para Enero de 1866.
4 77 . D. Francisco de Asís Lugo y García , no la tiene.
4 73 . D. Ignacio Moragües y Manzano, id.
4 7 9 . D. Antonio Perez y Perez, id.
4 .3O. D. Rafael Velez y Barragán , id.
4 81. D. José García y D urán,  para Enero de 1866.
4 82. D. Luis Murphy y M urphy , no la tiene.
4 83. D. León Tovar y Roca, para Enero de 1866.
4 84. D. Cristóbal Mercado y Aguirre,  no la tiene.
4 85. D. Pedro Ortega y  de Cárdenas,  id.
4 8 6 . D. Eduardo Menacho y T ourné ,  id.
4 87. D. José Gogeascoechea y J á u r e g u i , para  Enero 

de 1866.
4 8 8 . D. Ricardo de Soto y Baldonado, ñ o la  tiene.
4 89. D. José María Montes y Allende S a laz a r , para 

Enero de 1866.
490. D. Pedro Giles y López de Carrizosa , para id.
494 . I). Sebastian Morales y Penche, no la tiene.
192. D. Juan  I r iba rren  y Oíozarra , para E nero  

de 1866.
4 9 3 . I). G in ésd e  Jesús Velez y Granados, no la tiene.
4 9 4 . D. Emilio Guitart y Sabona, id.
195. D. José María Nuñez y Benitez, para Enero de 1866.
196. D. Andrés Avelino de Silva y Campbell, no

la tiene.
197. D. Nicolás Iraola y Rivero, id.
198. D. Mariano Larrondo y Oquendo, id.
4 9 9 . D. Joaquin Vega y Castañeda, id.
200. D. José María Diaz Ordoñez y Escandon, Id.
201. D. José María Ariño y Michelena, id.
202. D. Pedro Nolasco Vaiderrama y Soto, id.
203. D. Antonio Llopiz y Puig, id.
204. D. Fabio del Corro y de la Vega, id.
205. D. Rafael Solís y  Zúlela, id.
206. D. Manuel Moreno Guerra y Croquer,  id.
207. D, Ignacio Boladeres y Roma, id.
208. D. Guillermo Boladeres y Roma, id.
209. D. Jesús Gandiaga y Ripa, id.
210. D. Antonio Muñoz y Echavarría ,  id.
211. D. Juan  del Pino y Olazarra, para Julio de 1866.
212. D. José García y Casabuena, no la tiene.
213. D. Bernabé Fernandez Villalta y Curado, para Ju 

lio de 1866.
214. D. Manuel Caraballo y Zuleta, no la tiene.
215. D. José de Mier y de Isasi, id.
2 i 6. D. Mariano de Castro y Gabaldá, id.
217. D. José Gatell y Padrinés, id.
218. D. Juan  González y Obregon, id.
219. D. Julio Lafuente y Bernárdez, id.
220. D. Camilo Benitez de Lugo y del Hoyo, id.
2 2 1 . D. Tomás Castillo y Perez, para Julio de 1866.
222. D, Luis Gallo y Molina, no la tiene.
223. D. Pío Mestrc y Lozano, id.
224. D. Alfonso Oliva y Zamora, id.
223. D. Antonio Soler de la Plana y Azprer, id.
226. D. Francisco de la Coba y Parias, id.
227. D. Francisco Estrada y P i t í s ,  para Julio de 1866.
238. 0. Arturo Alvarez v Bustos, para  id.
229. D. Ramón Cascajares y Franco, no la tiene.
230. D. Francisco Navas y R o m á n , para Julio de 1866.
231. 1). José Avila y Fernandez, no la tiene.
232. D. Jo^é Antonio Palacios y Magoules, para Julio

de 1866.
233. D. José María Morales y Montiel, no la tiene.
234. D. José Buri y Mazo, id.
285. D. Enrique Pino y Garnica, id.
236. D. Manuel Benitez v Aguilar Tablada, para Ju l io

de 1866.
237. I). José Villa v iso  y Gorrita, para id.
238. D Angel Saenz de Tejada y .Jurado, no la tiene .
239. D. Manuel Martínez Villarquille y Murías, id.
240. D. José Prada y Castaño, para Julio de 1866.
241. D. Benito Ferrari  y López, no la tiene. {
242. D. llamón Carreras y  Rodríguez,  para Julio j

do 1866.
243. D. Juan Almadana y P e ñ a ,  no la tiene.
214. I). Basilio Peñalver y Peñalver,  para Julio de 1866.
245. D. Nicotnedes González de Carvajal y  González,

no la tiene.
246. D. Vicente Gil y Alfonso , id.
247. D. Leopoldo Sauval y Gil de A balle ,  para Julio

de 1866.
248. D. Eladio Fernandez Cuervo y García, no la tiene. 
219. D. Cándido Otero y García , para Julio de 1866.
259. D. Reinaldo Jiménez de Sandoval y Saavedra , no

la tiene.
251. I). Juan Peí ligero y Serrano , id.
252. D. José Botella y Silvestre,  id.
253. D. José de Cárdenas y Diaz, para Julio de 1866.
254. D. Mariano Osorio y Gómez, no la tiene.
255. D. José Larreategui y Lavalle , id.
256. I). Fernando Lavalle y I lodriguez, para  Julio

de 1866.
257. D. Martin de Gondra y Robles , para id.
258. D. Antonio Diaz Miranda y Arango, no la tiene.
259. D. Juan Bautista Puig y M arse l l , id.
260. D. Enrique Hernández de Tejada y Romero, para

Julio de 1866.
26!. D /José María de Castro y Casaleiz, no la tiene.
262. D. Angel Vilaplana y Ju l ia ,  id.
263. D. Tomás Gallardo y Alcalde, id.
264. D. Miguel Cubero y García , id.
265. D. Cristóbal de Vargas y  Moreno, id.
266. D. José Sánchez y Carbacho, para Julio de 1866.
267. D. Manuel Sánchez y P a r d a l , para  Enero de 1867.
268. D. José Cano y Rodríguez , no la tiene.
269. D. Leoncio Mas y Zaldúa, para Enero de 1867.
270. D. José Celis y de Mier,  no la tiene.
271. D. Juan  Comba y García , id.
272. D. Rafaél Conde y  Mata , id.
273. D. Antonio Martínez y Perez ,  para  Enero de 1867.
274. I). Fernando Sotelo y Carazo, no la tiene
275. D. Miguel del Olmo y Barcia, id.
276. D. Miguel de Llano y Puig , id.
277. D. Joaquin Barriere y Perez, id.
248. D. Francisco de P. Carmona y B erm udez ,  id.
279. D. Alvaro Vázquez y Pardo , para Enero de 1867.
280. D. Leandro Viniegra y Mendoza, para id.
281. D. Pablo Aldamisgogescoa y A ch ev a l , no la tiene.
282. D. Gonzalo García y Fuelles, id.
283. D. José María Manelia y Ilodriguez Truji llo , para

Enero de 1867.
284. D. Pedro Martínez y Delmónico, no la tiene.
285. D. Vicente Martínez y Delmónico, id.
286. D. A ndrés Antequera y B em b en u t i , id.
287. D. Tomás Zaíorteza y Delgadillo , id.
288. D. Joaquín Zaforteza y Delgadillo, id.
289. D. Francisco de Coloma y Roldán , id.
290. D. Juan Bautista Benitez y Cologán, id. 
j J L  D. Diego Benitez y Cologán, id.

D. Vicente de Heredia y Crespo, id.
D. Restituto Fontano y Gutiérrez, id.

I!!!* ^  María Losada y  Seguróla , id.
9üa* Aurelio Moreno y Cordero,  id.

^  -^an uel López y Saúl,  id.
998 A lcedo  López y Saúl,  id.

H. Fernando Aguiiar Galludo y Diosdado, para
299 n E í?ero de 1867.,'no “ afoél Rojas y Galindo, no la tiene.
°0 0 . D. Gustavo Cobián y San Miguel Regenga , para 

Enero de 1867.
^unn Sureda Y Zaforteza, ñ o la  tiene.

309 Antonio Mercad al y Escudero, id.
y3. D. Bruno García Atocha y A rm as ,  id.

«Oí. D. Miguel Borrajo y Montenegro, id.
¡?a? ‘ D. Juan Ballesteros y Velez , "id.

Santiago de Celis y G arcía ,  id. 
oao f rancisco Perea y Oribe ,  id.

\ onn* JüS(  ̂ Duque y González, id.
^or8 e Perelló y Maymó , id.

Mesíre Y González, id.
3 I ’ Manuel de la Peña y Diaz Robles, id.

1 0 , 0’ 5 ’ ^ ‘cai*do Benitoa y Nuñez , id.
f Qir 5 ’ Horacio Perez y Gutiérrez,  id.

9 k R* Carlos Recur y Sola , id.
3 a Joaquin  Gamiz y Bas, id.

D. Enrique Frexes y F e r r á n , id.

*317. D. Ju an  J. Fernandez de los Ríos y Bedoya , id.
318. D. Manuel Diaz Miranda y A rango ,  id.
319. D. Carlos Gastón y Gastón, id.
320. í). Daniel Arza y So rra in ,  id.
321. D. Francisco Javier Moragües y Manzano, id.
322. D. Marcelo Otal y L igues , id.
323. D. Domingo Enciso y Robledo, id.
324. D. Timoteo Saenz de Rodrigañez y Sagasía , id.
325. D. Luis Antonio Pizarro y Pizarro , id.
326. D. Luis Martí y F e d u c h i , id.
327. D. Luis Herrero y López , id.
328. D. Federico López Osorio y Muñoz , para Julio de

1867.
329. D. Marcelino Oráa y Cologán , no la tiene.
330. D. Manuel Ramírez de Verger y Fabié, id.
331. D. Julio Hernández y Paredes, id.
332. D. Antonio Goicoerrotea y Montero, id.
333. D. Abelardo Romero y de los R io s , id.
334. D. Cárlos Cavestany v González Nandin , para Ju 

lio de 1867.
335. D. Ramón Bringas y Azpilcueta , para id.
336. D. Robustiano Escalar y Fariñas , no la Lene.
337. D. Joaquín Gisbert y A ntequera  , para Julio de 

4 867.
338. D. Manuel Pujol y Olí ver , no la tiene.
339. D. Jaime Domenge y Roselló , para Julio de 1867.
340. D. Manuel Vaiderrama y Soto, no la tiene.
341. D. Jo.^é María Gallegos y Márquez , para  Julio de

1867.
342. D. Norberto Michelena y García , para id.
343. D. Francisco Cardona y Alimundo, no la tiene.
344. D. Emilio Antón é Iboleon , id.
345. D. Bernardo Calvo y Mendez, para Julio de 1867.
346. D. Oscar C arnearte  y Villar , para id.
347. D. Manuel García y González, no la tiene.

LISTA QUIN TA.
1. D. Francisco Javier Salazar y López Dávalos, para

Julio de 1862.
2. D. Leopoldo de Toro y Hoyos , para id.
3. D. Eduardo  Vargas y Fernandez de A ngulo, para 

Enero de 1863.
4. D. Miguel Granés y Carmena , para  id.
5. D. Roberto Berriozábal y W i t h e , para Julio de

1863.
6. D. Francisco Recur y de Sola , para  id.
7. D. Pedro Abrí Dezcallar y G ua l ,  para id.
8. D. Eugenio Manelia y Rodríguez , no la tiene.
9. D. Juan Manelia y  Rodríguez, para Enero de 1864.

10. D. Gonzalo Calvo y Mendez , no la tiene.
11. D. Alberto García é Higuero, para  Enero de 1864.
12. I). Gustavo Bueno y Blanco, para id.
13. D. José Iturralde y Fernandez ,  no la tiene.

I.ISTA SE X T A .
1. D. Ignacio Fernandez Flores y Reguera , para J u 

lio de 1862.
2. D. Arturo Fernandez de la Puente  y Patrón, para id.
3. D. Francisco Tiscar y Croquer, para Enero de 1864.
4. D. Ramón Vierna y Menendez , id.

Notas.
1.a Se dice que no tienen probabilidad todos aquellos 

que cumplan los 14 años antes de la época en que sin  
este límite les correspondería ei ingreso.

2.* El cálculo de las probabil idades está hecho bajo el 
supuesto  de que ninguno sea desaprobado, difiera ó r e 
nuncie en el llamamiento en que por su turno sea com
prendido; pero como 110 sucede así ,  preciso es que se 
precavan  anticipando sil preparación , part icularm ente  
los que por su  edad están fuera de la facultad de diferir .

3.a El diferir ó ser  suplente en u n  semestre no da d e 
recho á ser llamado al siguiente , pues esto depende del 
núm ero  de vacantes que  haya de cubr irse  y de los que 
ocupen lugar anterior.

4.a Por Real orden de 8 de Marzo último está de te r 
minado que ios exámenes de entrada se anticipen á los 
dias 15 de Mayo y Noviembre.

5.a Los señores padres y encargados «da los p re te n 
dientes , siempre que varíen de residencia, se servirán 
participarlo  á la Secretaría de este Colegio para que p u e 
dan ser citados con seguridad cuando Ííegue el caso.

Población de San Garios 20 de Enero de 1862.=»José María Vázquez.
A lca ld ía  co n stitu c io n a l de U gijar.

D. Juan  Salcedo y G uillén ,  Alcalde consti tucional de 
esta villa de Ugijar.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular de esta villa, cabeza de partido judicial 
de su nom bre , dotada con 1 0 . 0 0 0  r s . , de los cuales se 
satisfacen 6.600 del presupuesto  municipal y 3.400 por 
los mayores contribuyentes, el Ayuntamiento de mi p re 
sidencia ha acordado en sesión extraordinaria  de este dia 
anunciar  dicha vacante, para que ios aspirantes á ella 
puedan dirigir  sus solicitudes documentadas por conduc
to del Presidente de la corporación hasta el dia 28 de F e 
brero inmediato en que se proveerá dicha plaza.

Ugijar 20  de Enero de 1 8 6 2 . =  Juan  Salcedo v Gui
l l e n — Por acuerdo del A yun tam ien to ,  Francisco Pedro 
Cazorla, Secretario. * 4 (3

A d m in istración  p r in cip a l 
de H acien da p ú b lica  de la  p rov in c ia  

de B u rgos.
Ignorándose el paradero de D. José Bustillo, A dm i

nistrador que fué de Rentas estancadas de la villa de Se
daño, en esta provincia, por el presente se ie cita, llama 
y emplaza para que en el término de 30 dias acuda á 
esta Administración principal de Hacienda pública á res 
ponder del alcance de 52.944 rs. 86  cents, que contrajo 
en dicho destino; en inteligencia que no presentándole 
por sí ó por sus herederos les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Búrgos 2 de Enero de 1 8 6 2 .= J .  Miguel Montero.
60— 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Cuentas del R eino.= S ecreta r ía  g e n e r a l.= N e g o 

ciado 2 .° = P o r  el p resen te  y  en v irtu d  de acu erd o  de) lim o, s e 
ñor M inistro Jefe de la Sección  novena de e ste  T rib u nal, se ci
ta , llama y  em plaza por prim era vez  á D. Joaquin Mornau y  
Amat, Pagador que fué de las obras de fortificación del castillo 
de Figueras (ó sus herederos), cu y o  p arad ero  se ignora, á fin de 
que en el térm ino de 40 dias, que em p ezarán  á con ta rse  á los 10 
de publicado e sie  anuncio en  la Gaceta ,  se  p resen ten  en esta  
S ecreta r ía  general por sí ó por m edio  de encargado á rec o g e r  y  
con testa r  el pliego de rep aros ocurrido en el exám en  d e ¡a 
cuenta  de caudales existentes en fin de 1S20 é in vertidos d u 
rante el año de 1827; en la inteligencia que do no verificarlo  
les parará el perju icio  que haya lugar.

M ad iid  22 de E nero  de 1862.---José Fullós. 399— 2

El Licenciado D. Bernardo Martínez V a lle , Juez de paz del 
distrito de Cangas d e T ineo, y  ejerciendo de prim era instancia  
del mism o partido por indisposición del propietario .

Por el presente  c i ta , llama y em plaza á D . ülpiano Moneó, 
ausente que se dice de ignorado p arad ero , para que dentro del 
térm ino de 30 dias se presente por s i  ó á m edio de persona com 
petentem ente habilitada con poder bastante á d ecir  de su d ere
cho en la dem anda de partición propuesta en esto Juzgado por 
ante el Escribano que refrenda por parte de D. R am ón Moneó, 
Cirujano titular y vecino del puerto  d e  Lastres , concejo de C o-  
lu nga . á la fincabilidad de los padres com unes D. José y  Doña  
Manuela A lvarez , ám bos difuntos y  vecin os que han sido de 
Trescastro, concejo de Leitariegos, en este partido judicial, contra 
los intrusos hijos del prim ogénito D. J oa q u in , su viuda Doña A n 
tonia R odríguez y  dem ás in teresados, cuya  dem anda fué adm i
tida por auto de 12 de E nero del corriente año, confiriéndose de  
ella traslado con em plazam iento á los dem andados por el térm i
no de nueve dias; y  en cuanto ai dicho ausente se acardo su c i
tación á m edio de ed ictos en la forma solicitada. Para que llegue  
á su conocim iento y  fines consiguientes se hace público y notorio  
en la forma ordinaria.

Dado en la villa  de Cangas de Tineo á 2 de D iciem bre de  
1861 .= B e r n a r d o  M artínez V alle.— Felipe M endez Villaam il.

406

En virtud de providencia  del Sr. D. Julián M artínez Yanguas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito d el P rado de esta  
c a p ita l, refrendada por el Escribano del núm ero D. Juan Zoza- 
y a , se sacan á pública subasta los objetos de quincalla ex isten 
tes en la tienda de la casa núm. 6 , en  la plazuela d e M atute de  
esta cor te , y  algunas ropas y  m oviliarlo  de casa , pertenecien te  
todo á la testam entaría  de D. José Fernandez Caballero; y  para 
su rem ate está señalado el dia 3 de Febrero p ró x im o , á las once 
de su m añana , en el expresado Juzgado del Prado ; deb iendo a d 
vertir que se adm itirán proposiciones separadam ente á los obje
tos de qu in ca lla , y  el que los rem ate podrá quedarse con la t ie n 
da por via de tra sp aso ; las personas que d eseen  saber más p o r 
m enores podrán adquirirlos en  la E scribanía de d icho  Z ozaya, 

•ca lle  M ayor, núm . 121. 409

D. Francisco López G ranados, Caballero de la Real y d istin 
guida Orden española de Cárlos III , M agistrado honorario de la 
A udiencia d e Búrgos y  Juez de prim era instancia de esta ciudad  
y  partido.

En virtud del presente cito y  llamo á D. M iguel C erquero
y  Groso para que en el térm ino de 30 d ias, á contar d esd e su 
publicación en la Gaceta de M a d r i d , se persone por sí ó por 
medio de persona com petentem ente autorizada en el ju icio n e 
cesario de testam entaría que se sigue en este Juzgado por el fa
llecim iento de su padre D. José C erquero; advirtiéndole que si 
no lo h iciere dentro de dicho térm ino le parará el perju icio que 
hubiere lugar.

Dado en San Fernando á 16 de D iciem bre de 1861 ^ F r a n c is 
co López G ran ad os.=E m i!io  Casas. 410

CORTES.
GONGRESO  DE LOS DI P U TADOS,

PR ESID E N C IA  DEL S R . L A F U E N T E  V IC EPR ESID E N TE .
Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  24 de Enero 

de 1862.
Se abrió á las dos y c u a r t o , y leída el acta de la 

anterior, quedó aprobacia.
Se unieron á los antecedentes las exposiciones de v a 

rios Cabildos pidiendo aumento  de dotación, remitidas 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Se anunció que el Sr. Valdés (D. Salvador) no podía 
asist ir  á la sesión por hallarse enfermo.

Se recibieron con aprecio los ejemplares de los A na
les de la M arina m ilitar de España, remitidos por su au 
tor el Sr. Lasso de la Vega.Se concedió al Sr. Escobar la licencia que solicitaba 
para ausentarse.

El Sr. G O N ZA L EZ D E  L A  U E G A : Han comenzado 
las operaciones de rectificación de listas electorales; pero 
en Cádiz, las dependencias  del Gobierno civil no h a n  
incluido en ellas á los electores que propon ían los  Alcal
des. Todo el que  paga desde 400 á 700 rs. no ha sido 
comprendido en las Estas de algunos pueblos, á pesar de 
estarlo en la ley; y como esto es ilegal, va á suceder q u e  
estos electores ño incluidos tendrán  que justificar que 
tienen los requisitos establecidos. Este es un  inconvenien
te tanto mayor, cuanto que ios Consejos provinciales exi
gen que se acredite que el interesado es español, y tiene 
mas de 25 años. Como muchos de esos electores son n a 
turales de las montañas de Santander, no podrán, dentro 
del té rm ino  legal, obtener esos documenios, y se verán 
privados de ejercer su  derecho.

Deseo que el Sr. Ministro de la Gobernación diga si 
ha comunicado algunas instrucciones á los Gobernadores, 
y si c r ee 'co nv e n ien te  dir igírselas para atajar esos males, 
pues yo entiendo que no es potestativo en los Gobernado
res dejar de incluir  á los que los Alcaldes proponen como 
comprendidos en la ley, y que pueden serlo por pagar 
por varios conceptos, en diferentes pueblos, por sus mu* 
i eres v hasta por sus lujos menores.

E f  Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Congreso 
sabe cuál es mi opinión respecto de ios derechos del Go
bierno en materia  electoral. Conforme á esta opinión , yo 
no he comunicado otras instrucciones á los Gobernadores 
sino que procuren la mayor imparcialidad. Si hubiera  
de enviar  instrucciones á los Gobernadores, les co m u n i
caría una so'a: que no excluyesen á n inguno  de los in
dividuos en las listas, sin que se justificase que no tenían  
derecho, y que no incluyesen á nádie en ellas sin  que 
justificasen tenerlo. Asi se mejorarían cada año las listas.
De otro modo, dependen del m ayor  ó menor acierto, óde 
la mayor ó m enor voluntad de ios Gobernadores que sean 
las listas lo que deben ser.

Yo no tema noticia de los hechos que  ha citado el 
Sr. González ríe la Vega; y si el G obernador ha procedi
do sin razón, el Gobierno cumplirá su deber.

Ei Sr. G O N ZA L EZ DE LA 1TEG A: Doygraciasá S. S. 
lie dicho que los individuos propuestos por ios Alcaldes 
deben ser incluidos en las listas, como formadas las r e 
laciones en vista de todos ios datos y de las m atrícu las  y 
repartos de contribución, por lo cual la propuesta es a r 
reglada á la ley, y que  no es potestativo en ei Gobernador 
dejarles de incluir,causándoles las vejaciones consiguien - 
tes. Para eso e>lán ¡os té rm inos  fijados para u n  juicio 
contradictorio en que viene la prueba contra los mal i n 
cluidos .

El Sr. MADOZ : Varios comerciantes de León me e n 
cargan p r e s e n te  al Congreso una exposición contra el d e 
creto sobre el papel sellado, y piden que pase á la comi
sión de presupuestos.

El Sr. CASTRO : No estando presente el Sr. Ministre 
de Estado desearía se me reservase la palabra para c u a n 
do se halle aquí S. S. ]

El Sr. CALVO A S E N S IO : Deseo saber si el Sr. Mi- i 
ni siró de la Gobernación tiene noticia de un nuevo t rá 
mite que boy se exige para acreditar el derecho electoral. 
Ha habido personas que se han presentado con sus rec i
bos, y so las ha pedido certificación ríe la Hacienda, donde 
conste que están matriculados pera pagar contr ibución 
este año. S. S. sabe que los Ayuntamientos envían sus 
relaciones á la Hacienda ántes del año ,  y yo le sup l ica 
ría que hiciera la aclaración conveniente sobre eso.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Me en teraré  
de lo que ocurre respecto do esa pregunta , y p rocuraré  
inclinar á la Autoridad á que facilite lo más posible el 
ejerricio del derecho electora!.

El Sr. S A L A Z A R : EI Go! m ado r  de Santander es el 
Vicepresidente del Consejo v. uncial. Ese Consejo ha de
terminado siempre que no se Imitan los recargos para 
el derecho electoral. Pero ahora el Gobernador debe h a 
berlos adm itido ,  puesto que resulta quintuplicado e l  n ú 
mero de electores , y precisamente en alguno de los p u e 
blos donde el Gobierno ejerce mayor influencia. Llamo 
sobre esta irregularidad la atención del Sr. Posada Her
rera.El S. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo no he comu
nicado n inguna  instrucción al Gobernador de Santander; 
pero de todos modos,  el proyecto  de ley que está á d i s 
cusión desvanecerá todas las dudas conforme lo desea el 
Sr. Salazar.

El Sr. A M O R Ó 3: Pido la palabra para presen tar  una 
exposición que elevan á las Cortes los Curas párrocos y 
beneficiados de Llerena, solicitando que se paguen los r é 
ditos de un  censo establecido para levantar ciertas cai gas 
piadosas.El Sr. FOLANGO: Calificada de injusta la Real orden 
de 30 de Setiembre de 1861 , desearía que el Sr. Ministro 
de Fomento manifestase si está en el caso de sostener esa 
Real orden sobre la n ueva  población de San tan de r ,  s i
tuación de la estación del ferro-carri l  y puerto , y si
S. S. está en disposición de dar alguna explicación sobre 
la competencia entablada últimamente .

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No recuerdo la califi
cación de injusta  á que se refiere S. S . ; si la hub iera  oido 
habría defendido á mi antecesor. La revocación de esa 
Real orden está solicitada por muchas personas, si bien 
hav otras que sostienen lo contrario. En atención á las 
observaciones del Sr. Sa lazar ,  y en cumplimiento de mi 
deber ,  he procurado estudiar  el expediente : tengo el p r in 
cipio de que  no se puede revocar una Real óaden sin oir 
al Consejo de Estado : lo consultaré , pues , y cuando haya 
oido su parecer resolveré lo que sea más justo  y co n 
veniente.

El Sr. b a ñ u e l o s : Me levanto para presentar  a l a  
mesa una exposición de 3.000 vecinos de T o rto sa , p i 
diendo a! Congreso que se sirva legislar lo que  en su sa 
biduría juzgue oportuno, para que quede definitivamente 
prohibido eí cultivo deí arroz en los té rminos de Ampos- 
ta , San Cárlos y la partida de Enveixa.

Me reservo , si la resolución del Gobierno no es la 
que yo espero , l lamar en su día la atención del Congre
so hácia las circunstancias, algunas m uy no tab le s ,  que 
acompañaron á la concesión del ensayo de este cult ivo 
en el año último.

El Sr. r i v e r o  (D. Nicolás) Hace algunos dias un 
periódico ha dicho que el Sr. Ministro déla  Gobernación 
ha pasado una Real orden al de Gracia y  Justicia para 
que este mande á los Fiscales que denuncien los escritos 
en que haya injuria ó calumnia con tra  las Autoridades. 
No comprendo como se manda por u n  Ministro á otro 
que infrinja las leyes. ¿Cómo es posible que haya un  Go
bierno que haga semejante cosa ? Yo espero que el señor 
Ministro de la Gobernación díga-que esta noticia es falsa, 

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Tengo ún ica
mente que contestar  al Sr. Rivero que ese r u m o r  carece 
de fundamento.

ORDEN DEL DIA.
Acta de Torrijas.

Sin discusión quedó aprobada esta a c ta , y admitido Di
putado el Sr. D. Francisco Martin Serrano.

Caso de reelección del SrdO DonnelL
Leído el dictamen de la mayoría de la co m is ió n , que

dó aprobado.
Artículo 11 de la ley electoral.

Continuando la discusión del dictamen sobre el p ro 
yecto de ley aclaratoria  del arf. 14 de la ley electoral 
dijoEl Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): El Presidente de la co 
misión explicó lo que los a u to r e s  de la ley entendieron 
por contribución directa , y vo solo he pedido la palabra 
para deshacer algunas equivocaciones cometidas p o r  el 
Sr. Calvo Asensio.

El pensamiento dominante de su proposición era que 
se fijase de una vez el sentido de la l e y : esta era una  
necesidad reconocida, y todos apoyaron que se ocurriese 
á ella. Dice el Sr. Calvo Asensio: la opinión era u n á 

nim e en favor de la admisión de los recargos. Los q u e  
han informado á S. S. de lo que pasó en las secciones le 
han  informado mal: el Sr. Mena Zorrilla en su sección 
se opuso á esa admisión; el Sr. García Miranda en la su 
ya no se le preguntó  su opinión ; el Sr. Vizconde de E s -  
pasantes dijo que estudiaría  la cuestión; y en mi sección 
he sido nombrado yo, que he sostenido que no podia ad 
mitirse lo que el Sr, Calvo Asensio p ro p o n ^ .  El Sr. Oro- 
y i o tornó la palabra por un lado y yo por otro; pero  á m 
bos en oposición á la admisión de los recargos.

A s í , p u e s , en  que habia necesidad de aclarar  la ley 
estaba conforme el Congreso; pero en  el modo de aclarar 
la ley no habia esa conformidad.

Esta opinión de no admitir los recargos ha  sido la 
opinión de todos los partidos, del moderado y del p ro 
gresista ¿ Qué propuso la comisión de ley electoral en 
1837 ? Dijo que tra tándose de elecciones g en e ra le s , era 
preciso que las cargas fuesen genera les;  y el Sr. Olózaga 
añadió q u e ,  si entonces hub iéram os tenido el sistema 
tr ibu tar io  que tenemos hoy, no se hub iera  exigido más 
qu e  la contr ibución directa :  esa misma comisión no 
contaba entonces como contr ibución  d irecta más que los 
28 millones que se pagaban por ei impuesto llamado de 
paja y utensilios. Entonces se pagaban también can t ida
des para gastos municipales y provinciales,  y sin e m b a r 
go no sec o m p u tab a n .  Ni podia ser  que  eso se hiciese, 
porque hay  gastos q ue ,  au n q u e  aparecen como m u n ic i 
pales , son más b ien  in d iv idua les , y voy á poner un  
e jem p’o.Sabido es q ue  donde la r iqueza está m uy  distribuida 
sería imposible que cada propietario  tuv iese-un  guarda: 
por eso se ha establecido que  los guardas municipales vi
gilen estas propiedades, y los gastos se incluyen en  ei 
presupuesto municipal.  ¿ Y se quiere que lo que uno  p a 
ga para qu e  le guarden  su propiedad le sirva para el 
derecho electoral ?

Así la in terpretación que el Sr. Calvo Asensio ha  q u e 
rido dar  á. la ley electoral no  está admitida ni por el 
partido moderado ni por el progresis ta, y por consiguien
te no la puede admitir  esta mayoría, que se compone de 
los dos par t idos .

No computándose los recargos m u n ic ip a le s , tampoco 
pueden  computarse  los provinciales. La con tr ibución  p ro 
vincial de Granada es de dos millones , m ién tras  en Va
lencia es de  tres, y resultaría que el que pudiera ser elec
tor en Valencia no lo sería en Granada.

Creo , pues , haber  contestado al Sr. Calvo Asensio , y 
yo le suplicaría que retirase su voto particular  , conven
cido como debe de estar de que nuestra in terpretación 
es la genuina y la conveniente, por ser la que más se 
acerca al espíritu de igualdad que debe p res id irá  toda 
ley.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Me encuentro  
en una situación bastante difícil en este proyecto  de ley.
No he tenido la for tuna de dar  gusto á los señores al con
testar al Sr. Calvo Asensio. Sin embargo, mi misma f ran 
queza me sacará de dificultades.

Yo dije : miéntras se haya de aplicar la ley actual,  yo, 
en  conciencia de letrado, creo que 110 se pueden  compu
tar  los recargos; p ro si me p regunta  S. S. mi opinión 
teórica , yo le diré que no tendría dificultad en que se 
computasen, y aun creo que deben computarse.

Presenta S. S. su proyecto  de ley, y dice la comisión: 
el espíritu da la ley es que no se computen los recargos.
La comisión tiene razón con arreglo  á la ley vigente: 
m ién tras  esta no se var íe ,  no pueden computarse. C uan
do llegue el caso de resolver esa cuestión, veremos si es
toy en desacuerdo con la c o m is ió n : ahora estoy de 
acuerdo.

Por lo dem ás ,  teóricamente hab lan do ,  el Sr. Calvo 
Asensio tiene razón. Las Diputaciones y Ayuntam ientos 
ejercen una delegación en ia* contribuciones provinciales 
y municipales,  como las que ejerce el Gobierno en las 
contr ibuciones generales:  no hay más diferencia sino 
qu e  las Cortes fijan estas ú ltimas oyendo al Gobierno; y 
respecto de las contr ibuciones provincia les y m un ic ipa
les,  autorizan á fijarlas á los Gobernadores oyendo á las 
corporaciones.

Yo comprendería  que esas cuotas no se imputasen t r a 
tándose de tas elecciones por provinc ias;  pero los Dipu
tados por distritos no pueden desentenderse de los in te 
reses que al distrito se refieren. Si representar-, el d is tr i 
to y la n ac ión ,  los elementos del distrito deben c o n t r i 
bu ir  también á traeros á estos asientos.

Véase cómo no es tan insostenible mi doctr ina. Para 
mí los recargos provinciales y municipales, consecuencia 
de viv ir  en localidad y tene¡: allí casa ab ie rta ,  ofrecen 
mayor garantía .  El que paga 400 rs., y vive en Madrid en 
una casa de huéspedes ,  ofrece ménos garantías  que ei 
que paga 200 en un pueblo teniendo casa abierta.

Yo bien sé que esto podrá crear  algunas desigualda
d e s ; pero, señ o res , el sistema electoral es una série  de 
desigualdades continuas. ¿Son  igu a les  los dis tr itos? No: 
h ay  distritos de 150 electores y de 2.000: hay Diputado 
que se sienta aquí por 40 votos, y ios hay que se sientan 
por 1.000. ¿Son  iguales los electores? ¿Es igual eí que 
paga 400 rs. en Madrid que el que los paga en Aslúrivs? 
Como estas desigualdades podría citar muchas.

lie hecho estas indicaciones para defender algo de mi 
amor propio, y muchos de los p« iacipios generales que 
tengo verdaderamente en materias pohticas.

So d irá :  ei Ministro de la G obernación, en una m a
teria g rave ,  no es*á conforme con el Ministro de F om en
to , ni acaso con sus demás compañeros , m  con la comi
sión. Esto q u errá  decir qu e  no es posible que los Go
biernos y las mayarías  estén conformes en todas y cada 
una de las cuestiones, aun q u e  lo estén , como deben es
ta r lo ,  en la marcha política general.

El Sr. Pita Pizarro se levantó un a  vez aquí y pidió una 
reforma en la ley de Contabilidad. Díjole el Sr. Conde de 
las Navas: ¿por qué  110 hizo V. S. le reforma siendo Minis
tro? Porque no era  yo más que uno, contestó, y  los demás 
Ministros c ían  seis. ¿Y p o r q u é s .  S. no dejó el Ministerio? 
Entonces el Sr. Pita Pizarro respondió de u n  modo b ru s 
co que yo no usaré aquí,  y dijo: «no me fui del Minis
terio porque no me dió la gana.» El modo fué brusco, 
pero satisfizo á la razón pública de los Sres. Diputados.

Véase como se puede 110 estar de acuerdo en a lgún  
punto con sus colegas, sin dejar p o r  eso de estarlo en la  
marcha general de la política.

El Sr. c a l v o  a s e n s i o : El Sr. N avarro  espera q u e  
yo retiraré el voto particular .  Si yo tuviera o tras  convic
ciones que las en él sostenidas, no me sentaría en este 
sitio, ni hubiera firmado este dictámen. Yo sostengo lo 
que es producto de mi convicción: quede para el señor  
Alonso Navarro el cargo que  q u er ía  dir ig irme.

El Sr. Ministro de la Gobernación ingeniosamente ha 
hecho la defensa de mi voto particular ,  y le doy las gra
cias; pero no puedo com prender q ue  pueda nádie  fijarse 
en la ley de 1837 , que suponia u n  sistema completamen
te diferente de contribuciones, para traer  ejemplos de lo 
que entonces se hizo. Habia entonces, además de la con
tribución de paja y utensilios, otra llamada de frutos c i 
viles ; habia derechos concedidos á los colonos que tuv ie
sen una yunta;  y ahora el Sr. Ministro de la Gobernación 
ha marcado la igualdad perfecta que existe en tre  lo que  
se paga por gastos generales, y  lo que se satisface por 
gastos provinciales y municipales.

Se habla de in terpretación de ley,  y  aquí llamo la 
atención d é la  Cámara. Si esa in terpretación es la que 
propone la mayoría de la comisión, tendréis que reco
nocer que en los ocho primeros años se ha aplicado mal 
la ley.

Pero ahora digo yo: si el Sr. Ministro de la Gober
nación cree que es jus to  y conveniente admitir los recar
gos, hoy que puede realizar  y hacer aplicar  legalmen
te su op in ión ,  ¿cómo va á votar una cosa que sabe que 
es in jus ta?  Yo hablo  de interpretación , refiriéndome ú lo 
pasado: el articulado de lo que estamos discutiendo r e 
suelve ,  decide, es una ley nueva.

Por lo demás, puede haber  dentro de un Gobierno 
diferencias de op in ión ; pero 110 en cosas tan  graves ,  no 
en cosas como estas, no en cuestiones tan capitales en  
que es posible que tengamos otro espectáculo como el que 
dió cierto Sr. Ministro que hoy ocupa también ese banco.

Yo aconsejaría á los Sres. Ministros que se pus ie ran  
de acuerdo, y á ios Sres. Diputados les ruego que a t ien 
dan á las razones dadas por ei Sr. Ministro.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): Cuando aconsejé á su 
señoría que re tirase  su voto , no es porque no creyera  
que tenia el valor de sus convicciones.

El Sr. O R T E G A : Después de lo dicho aquí por el se 
ñor  Calvo Asensio y por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
á los que como yo piensan votar  el voto particular , 110 
nos toca hacer  más qu e  referirnos á esas explicaciones, 
salvo loque concierne á la política del G obierno,  al cual 
considero tan liberal como el que más. Respecto de la 
mayoría, debo decir que tengo la h o n ra  de pertenecer á 
ella desde que entré  por esas p uer tas ;  pero á /mí no me 
ha (raido aqu í el S*\ Ministro de la Gobernación, ni n a 
d ie ,  sino mis propias fuerzas. En mi dis tr ito no hubo 
coacción de n inguna especie, ni la altivez de mis eicc- 
tores lo hub iera  consentido.

Dicho esto, ya se supondrá  que  mi voto no significa 
oposición al Gobierno. Yo sacrificaría mis convicciones 
si supiese que este voto habia de poner en peligro al G o 
bierno, que creo hace el bien del país.

El artículo de la ley electoral da el derecho de votar 
al que pague 400 rs. de contribución directa. ¿Quién ha 
autorizado á la comisión para suponer  qu e  los recargos 
que gravan la propiedad, la industria y el comercio  no 
son contribución directa ni cargas del Estado? Esa in te r 
pretación dada por la comisión es violenta, y por tanto 
yo daré mi voto al voto part icular  del Sr. Calvo Asensio, 
y ruegoá los Sres. Diputados que puesto que esta es cues
tión libre, aprueben ese voto.

Se suspendió  esta discusión.

Méjico.

El Sr. C A STR O : Deseo que tras  de la p rég u n ta  que
voy á hacer  venga inm ediatam ente  la respuesta .

La correspondencia publicada en los periódicos e x 
tranjeros y del país, da por resuelto que los Gobierno s 
francés é inglés, y especia lmente el p rimero,  tienen to
mada un a  resoluccion respecto de Méjico; y no solamente 
se da por adoptada una forma dada cte Gobierno en  aquel 
país sino que hasta se designa la persona que  h a  de o cu 
par el trono de Méjico.

Mi deber de Diputado me m anda  dirigir  una  p r e g ü n -  
- ta al Gobierno: no quisiera que  sucediese aquí lo que  

sucedió cuando la cuestión de Africa.
¿Esta el Gobierno en acti tud desembarazada hoy  par

ra tener una influencia v igorosa , importante ,  eficaz éii 
Méjico; para hacer  qu e  se respete el voto de los pueblos,  
para defender in tereses qu e  pueden ser  opuestos á los 
de algunas naciones europeas ? ¿ Cree el Gobierno qüe 
una solución como la que se propone puede ser f a t a l , íló 
solo á nuestros  intereses en Méjico sino á la isla deCuba?

El Gobierno tiene el deber  de calcular los peligros que  
una nueva forma de Gobierno en M éjico , con las c i r 
cunstancias  de que puede ir acompañada ,  podria p re sen 
tar para  la conservación de las Antillas españolas.

El Sr. Ministro de E STA D O : Habia creido vo siempre , 
conociendo las prácticas de estos Cuerpos, que  una  pre
gunta podia referirse á u n  hecho c o n c re to ; pero no po
dia creer que se formulase en té rm inos de cargo, y  tan 
v ag a , que  se refiriese á toda una marcha política.

El Gobierno tiene , s in  em bargo , tal segur idad  dé lá 
rectitud de su  p o l í t ica , que desde luego quiere  contestar 
á S. S. y  tranquil izar  al Congreso.

El Gobierno se ha propuesto desde u n  princip io ,  y se 
propone en Méjico, guardar absoluto respeto á la inde  • 
pendencia de aquel país : el Gobierno desea que se con
serve la in tegridad del t e r r i to r i o ; desea que hoy y s iem
p re  puedan  los mejicanos darse el Gobierno que tengan 
por conveniente. Nuestra expedición ha ido á obtener s a 
tisfacción de los agravios que se nos han  h e c h o ; ha ido 
á demostrar q u e  tenemos fuerza para hacernos respetar; 
ha ido á llevar los principios regeneradores que llevan 
los ejércitos civilizados á los pueblos que  están  en la 
anarqu ía .  Si los mejicanos creen que necesitan un  Go
bierno sólido y fue r te ,  ellos pueden obtenerlo y nosotros 
no nos opondremos. La España no tiene que h acer  sino 
manifestar el deseo de que Méjico use libre y desembara
zadam ente de su libertad de arreglar sus negocios i n te 
riores. El Gobierno no se separará de esta política.

No pueden preverse los acontecimientos que pueden  
surgir  en  un  país donde á la cuestión política y religiosa 
se une  la cuestión de razas;  pero el Gobierno consultará 
siempre an te  todo la honra  y los in tereses de nuestro 
país ,  y la marcha política, justa y conveniente que se ha 
propuesto.

El Sr. C A S T R O : El Sr. Ministro nos ha dicho todo lo 
que sabíamos : la actitud del Gobierno cuando se firmó el 
tratado. Yo qu iero  saber si el Gobierno está en actitud 
de atajar las gestiones que de público se han  hecho para 
resolver la cuestión de Méjico en un  sentido determinado. 
Deseo que no suceda lo q ue  con las notas sobre la guerra 
de Africa.

El Sr. Ministro de E S T A D O : No se tra'ta ahora de las, 
notas : sobre ese punto  , á pesar de estar  tan debatido, si
S. S. quiere entablar polémica yo no tengo inconvenien 
te en sostenerla.

En nombre del Gobierno he dicho lo que habia ántes 
y lo que hay en estos momentos. S. S. se ha referido á 
noticias impresas en periódicos extranjeros : el Gobierno 
no tiene n ingún  conocimiento oficial de las gestiones de 
que se habla. Esa nueva forma de Gobierno no ha sido 
hasta ahora objeto de la menor comunicación en tre  los 
Gobiernos. Sí lo fuese ,  el Gobierno español se atendría á 
la política de no ejercer, no ya solocoaccion, sino ninguna 
influencia directa en ios mejicanos para que  resolviesen 
la cuestión que á ellos tocaría resolver,  y que el Gobierno 
desearía que resolviesen iibre y desembarazadamente .

El Sr. C A ST R O  : Conste que sobre loque dice la p re n 
sa extranjera no se ha pasado ninguna comunicación ofi
cial. Esto me basta por ahora.

Presupuestos.
Continuando esta discusión , dijo
El Sr. Ministro de E S T A D O : Hablaba anteayer  del 

Cuerpo c o n s u l a r , y  no necesito reproducir lo que dije, 
porque está en  la memoria del Congreso. Hablé de las r e 
formas in troducidas en ese Cuerpo y ofrecí presentar  un 
ligero resumen de ios resultados que hab ían  producido.

Dijo el Sr. Marqués de San Carlos, que  la reforma en 
la recaudación de derechos consulares se habla iniciado 
á n te s rí - * 1 a c t u a 1 M i n i s te rio E n e feo t o , se i u i ció eu 1852; 
pero se inició con tal timidez , que solo se pusieron eu 
administración los Consulados de Londres,Ná poles , Na.ri
tes y Marsella ; V como no se habia podido establecer la 
contabilidad rigorosa que hoy existe en e !  Ministerio -de 
Estado, los productos e ran  nulos , y hubo que volver ei 
Consulado de Londres á la situación que ámes tenia.

Desdo el momento en que entré  en el Mim-terio de 
Estado me propuse co regir los abusos. El Consulado de 
Marsella producía .sobre 30.090 d u ro s ;  el de Liverpool 
cerca de 20.000; el de Gibraltar 15.009, y el de Londres 
10 o 12.000. Se m andó poner eu administración iosOou- 

| sula dos de E uropa ,  y hoy producen es tos para el Tesoro 
tres millones y medio de reales, no obstante lo que á con
secuencia de las guerras  h an  disminuido la navegación y 
el tráfico.

Londres ha producido ya 12.000 d u r o s , Liverpool h a  
producido 16.000 d u ro s :  es u n  12 ó un  20 por 100 m ás  
de lo calculado lo producido por el sistema de adminis
tración.  Cuando las c ircunstancias  de América lo permi
tan se extenderá esta medida á América; entonces los 
Cónsules tendrán  un a  dotación d ec o ro sa , y  al mismo 
tiempo el Tesoro obtendrá las ventajas de la b uena  adm i
nistración.

No necesito más indicación respecto del estado del 
Cuerpo consular.  El Sr. Marqués de San Cárlos habló des
pués del Cuerpo diplomático, y sus observaciones h ub ie 
ran  tenido más valor si S. S. hubiera sido más benévolo 
con el Ministro de Estado. Aquí se deben exponer hechos 
y razonamientos, y no se deben tomar en cuenta hablillas,  
íiijas de la maledicencia y del espíritu  de partido. Yo no 
puedo descender á contestar á estas hab l i l la s : son ya 
m uchas  las p ruebas  de desin terés  que  tengo dadas en  
servicio de mi Reina y de mi patr ia  para necesitar  s in 
cerarm e de ciertas acusaciones;  pero sí d iré  que, léjos de 
haber nada de personal en las observaciones que he he 
cho respecto de la Embajada de Roma, yo tengo la h on ra  
de haber sido el Ministro que ha  cortado de raíz  los abu
sos que  allí pud iera  haber.

Señores, es cosa que tiene difícil explicación q ue  sea 
ahora cuando el Sr. Marqués de San Cárlos p iense en la 
reducción del sueldo del Embajador en Roma. Estaba el 
Sr. Rios Rosas en Roma como ¡Embajador , y  yo procuré  
averiguar  cuál era el verdadero  producto  de las preces en 
Roma. Pues b ien :  la Embajada de Rom a, cuya  dotación 
de 25.000 duros parece excesiva , tenia ántes una do ta 
ción de 32 á 35.000 duros.

Era natural que  una  persona que respeta todas las po
siciones no quisiera am enguar  las consideraciones que 
d isfru taba u n  elevado funcionario . No q u is e ,  pues ,  d is 
m inu ir  por mí ese su e ld o , y traté de ello por escrito  con 
el Sr. Rios R o s a s , q u ien  acogió mi idea con mucha b e 
nevolencia , manifestando que era preciso que las preces 
ingresaran  en el Tesoro , pero que no podia do tarse  la 
Embajada con ménos de 25.000 duros: a u n  creí necesa
rio oir á otras p e r s o n a s , y todas ellas me persuad ie ron  
de que  esa cifra era n ec esa r ia : si se hub iera  pensado, 
pues , en p reparar  una  buena salida á u n  Ministro ó un  
buen  puesto para  una  persona  amiga , se habría  andado 
el camino completamente á la inversa.

No v ie n e n , pues ,  bien las observaciones del señor 
Marqués de San Cárlos; pero  me han  servido adm ira 
blemente para p resen tar  las consideraciones que  acabo 
de h ac e r ,  las cuales completaré diciendo que  ei p re s u 
puesto de ingresos de Estado, que hasta  ahora cree nulo, 
asciende hoy  á más de seis millones de reales.

Ahora b i e n , señores: si volviera á decirse algo de mi 
sali la para Roma, contestaré que cuando salga del Minis
terio me re t i ra ré  de nuevo á la vida p rivada; pero que 
volveré siempre a ocuparme de ios negocios cuando me 
llame la Reina ó la patr ia  , sin  retr ibución  n in gu na ,  como 
ya lo he hecho en otra ocasión.

Pero decia el Sr. Marqués de San Cárlos que se r e b a 
ja ra n  5.000 duros de la Embajada de Roma para aplicar
los á la de París. Pues q u é ,  señores ,  si la Embajada de 
París reclamase ese aumento  de sueldo, ¿ tendríam os que 
recu r r i r  á ese medio para hacerlo? No: no estamos tan  
exhaustos.  Pero puesto que yo he dieho en la comisión 
de presupuestos  que pensaba que  esa Embajada no tenia 
bastante do tac ió n , y  he prometido formar una comisión 
de personas prácticas y entendidas que ar reg la ran  los 
sueldos de todas las Embajadas, creo que el Sr. Marqués 
de San Cárlos debiera haberse dado por satisfecho espe
rando el resultado de esa comisión.

Decia el Sr. Madoz que el presupuesto  era tímido. Este 
cargo nun ca  puede doler al Ministro; pero aun  no es 
exacto: en él p resupuesto no hay  timidez ; lo q u e  ha habido 
es c ree r  que las reformas necesitaban m ás e s tu d io , c i r 
cunspección, detenimiento;  no timidez ni arrojo.

Con esto solo basta para  que diga lo que  puedo co n 
testar  respecto de la disminución de los sueldos de n u e s 
tros diplomáticos en Europa y de su aumento en A m é
rica. Yo, señores, veo que nuestra  importancia crece de 
dia en d i a , sin que  nosotros mismos lo conozcamos: la  
consideración que en todas partes merecen nuestros Re
presentantes  lo revela de un  modo muy claro ;  y, s eño 
res , esa importancia no se puede m antener  s in  sacrifi
cios. La importancia de las naciones nace: p r im ero ,  en su



propio s e n o ; y  s e g u n d o , del modo con que está r e p re 
sen ta d a  en el e x t r a n je ro , de los sueldos y de las perso
nas de los Representantes. Y como es imposible que per
sonas de mérito  puedan  ir á represen ta rnos  sin la dota
ción suficiente , creo yo que debe aum entarse  la im por
tancia  de n u es t ra s  misiones en  el ex tranjero  conforme vayamos ganando en poderío.
pír^ 61'0 ^  Sr. M arques de San Carlos se ocupaba p rin cipalm ente del R epresentante del vecino reino lusitano.

Pe rmitir  que  le diga q ue  ha tocado una 
0 cuestlones que  me han  llamado la atención,

<5 q cu £ ° r Una P ^ o n a  d e la prudencia y la práctica de 
nañV n Y tina nación de la cual se deba h a b l a r e n  Es- 
¡  .000 prudencia y hasta con reserva es P o r tu g a l ; la
infl n^3S ^ § era ver t ida sobre  la idea de establecer una Luencia en aquel país a larm a la susceptibilidad de 
su s  n a tu r a le s , q ue  como habitantes de un  reino de poco 
vecindario y de poca prosperidad no pueden ménos de ser 
algo suspicaces. E s ,  p u e s ,  conveniente que estas m an i
festaciones sean sóbrias ; y tan lejos está el Gobierno de 
b. M. de haber  pensado como el Sr. Marqués de San 

c.ree flue el Representante en Lisboa no debe 
mía r importancia política q ue  pudiera creerse
que  se iba a mezclar en  los asuntos interiores del país,
p o r  m as  que el Gobierno no tenga n inguna  intención de 
q ue  esto suceda, y que  el de Portugal está convencido de 
ja buena armonía que deseamos que reine s iempre entre los dos reinos vecinos.

Después de hab lar  de todo esto, el Sr. Marqués de San 
Garlos censuraba  al Gobierno de S. M. porque no habia 
impulsado ciertas negociaciones que en su  concepto exi- 
gen la moral y la fortuna pública de España. S. S., y  el 
or .  Madoz después, hablaron de la reducción de los dias 
testivos, é indicaron como causa de que estas negociaciones 
no hubieran  estado más adelantadas la resistencia que la 
corte de Roma habia puesto á que  se llevaran á cabo. Yo, 
señores, diré que este punto no empezó á t ra ta rse  diplo
máticamente hasta 1855: el Sr. Luzuriaga dió instruccio
nes al Sr. Pacheco para  seguir esas negociaciones. Ya se 
sabe lo poco feliz que fué el resultado de la misión del 
br. Pacheco; se creyó que iba ó Roma con el ánimo de 
im poner  al Gobierno pontificio ciertas condiciones á 
que  este Gobierno no queria ceder, y el Gobierno no re cibió al Sr. Pacheco.

E n  1857 se entablaron nuevas negociaciones y se se
p a ra ro n  de la desamortización, no porque lo exigiera la 
corte  de R om a, sino porque el Gobierno*creyó que  así 
podrían tra ta rse  mejor las cuestiones. Por eso, aunque  yo 
exam iné desde luego todo cuanto  se habia negociado en 
este sentido , creí que no debia tra ta rse  nada ántes que 
la desamortización, y no formaron parte  de las in s t ru c 
ciones del Sr. R ío s Rosas las relativas á este punto. Des
pués que de este y otros asuntos importantes se terminen, 
se ra  la ocasión de tratar de la reducción de las fiestas, y 
asi se hará con la meditación debida.

Pero entre tanto el Sr. Madoz contestaba á sus propias 
observaciones: hay reformas que no se hacen con tra ta 
dos, con Concordatos ni con leyes: S. S. decia que desea
ba que en los domjngos se diera más cuito en las igle-. 
sias y ménos culto en las tabernas;  y esto, como com pren
de bien S. S . , no se consigue con reducir  las fiestas, sino 
con que el pueblo vaya perdiendo ese deseo de no traba
j a r  que conservan todavía nuestros m enestra les ,  y que 
los hace dejar de trabajar  el lunes sin que haya motivo 
n ing un o  para ello: eso afortunadam ente  se va perdiendo, y los artesanos se acostumbran al trabajo : siga esto así, y S. S. verá cómo esos hábitos de trabajo que se van a d 
quiriendo con tr ibuyen  muchís imo á llevar á debido efecto esa reforma.

Pero, señores,  después de todos estos puntos, el señor 
Marqués de San Cárlos me p re gu n tab a :  ¿cóm o es que 
se conserva u n a  Legación cerca del Rey Francisco 11? Y 
el Sr. Madoz, en términos diferentes, decia lo mismo. Yo 
encontraba esto na tura l  en el Sr. Madoz; pero el Sr. Mar
ques de San Cárlos no comprendo cómo lo decia. Voy de 
todos modos á contestar á S. S. y al Sr. Madoz , breve, 
pero  clara y terminantemente.

El Gobierno ha manifestado ya cuál es la política que 
s igue en Italia; los Cuerpos Colegisladores han dado ya su 
voto sobre ella. ¿ Es conveniente discutir  todos los dias, 
después de eso , la política de un Gobierno ? No; y por eso 
el Sr. Madoz , que es antiguo en el Parlamento , dijo que 
no  promovía  la cuestión como cuestión política, sino como 
cuestión de presupuestos: el Sr. Marqués de San Cárlos no 
lo hizo así; trató desde luego la cuestión como política; la 
p rudencia , pues ,  ha estado de parte  del jefe ó del ind i
viduo im portante  d é la  m inoría progresis ta , y  no de la 
del individuo de la oposición moderada , en qu ien  p a re 
cía natural esperar mayor moderación. Como cuestión de 
p resupuestos ,  d iré  á S. SS. que el Gobierno ha reducido 
aquella Legación al Ministro y á u n  agregado: la cifra, 
p ues ,  es de tan poca importancia, que no puede ser ob. jeto de debate.

En cuan to  al fondo de la cuestión, yo podría con tes
tar  que está ya discutida y aprobada ; pero he de decir 
algo sobre ella. ¿Es la conducta del Gobierno una cosa n u e 
va creada por él? N o : ¿quién no recuerda la revolución 
inglesa, y la conducta que observó la Francia cerca de 
Jacobo 111? Pero de todos modos, yo no t rataré esta c u e s 
t ión con mis propias opiniones; voy á decir lo que sobre 
u n a  de este mismo género opinaba el em inente  Vattel, á 
q u ien  yo considero como el más importante de los es 
critores de derecho in te rnac ional ,  y cuyas opiniones pa
ra  nádie  pueden ser m énos  sospechosas que para  los se
ñores de la extrema izquierda ,  po rque  Vattel era sum a
m ente  liberal.

Según este a u t o r , los Reyes no siempre celebran t ra 
tados en el interés exclusivo de las nac ion es ,  sino que, 
haciendo tratados pe rso na le s , estos influyen en las n a 
c iones,  p o rque  no se puede separar la persona del Rey 
de la nac ión :  sentado esto, la deducción de las conse
cuencias  era fácil. Celebran dos Soberanos un  tratado en 
in te rés  de su d in as t ía : ¿basta que uno de los Soberanos 
haya perdido materialmente su Trono para que ese t r a 
tado se rompa ?

Es necesario considerar dos si tuaciones y dos hechos: 
una vez expulsado de su  Trono un Soberano , el pueblo 
en  que reinaba ¿ha dicho lo que queria respecto á la ca í
da de ese Rey y  á su sucesión ? Pues en ese caso no se 
puede imponer á esa nación un  S o b e ra n o , y a u n  el m is
mo que ha pactado con él no tiene obligación de soste
nerle. Pero ¿no hay hechos que manifiesten la vo lun tad  
del país? Pues los vínculos que ligaban á los dos Sobera
nos existen ; no importa que haya uno perdido de hecho 
la autoridad que ejercía ; el tratado se conserva , ¿y has
ta cuándo? Hasta que después de una guerra  m ás  ó m é 
nos prolongada se haya demostrado que su causa está 
perdida i r rem is ib lem ente ;  solo entonces se rom pe el v ín 
culo formado entre los dos Soberanos ; en tre  tanto, r o m 
p er  ese vínculo es faltar á los deberes que im ponen el

derecho y la moral. Hé aquí las doctrinas de Vattel,  y 
véase cómo el G o b ie rn o , colocado en una situación d if í 
cil , no puede obra r  de otro modo sin que parezca que 
viola un principio reconocido de derecho de gentes.

Apliqúense éstos principios á la cuestión suscitada por 
los Srés. Madoz y Marqués de San Cárlos , y vereis ju s t i 
ficada la conducta del Gobierno. En Ñapóles hay una r e 
volución, tal vez promovida por el pueblo, y tal vez por 
manejos y ambiciones ex t rañ a s :  ¿h a  gozado el pueblo de 
tal independencia , que haya podido p ronunc iar  ese voto 
de que habla Vattel en el primer caso? Fijad la vista en 
la lucha desgraciada y sangrienta  de que hablaba el Sr. Ma
doz , y vereís que  allí combaten  mil intereses encon tra
dos. No hay , pues ,  ese voto; hay  u n  desposeimiento de 
una autoridad so berana , y  ya sabéis  lo que en este caso 
debe hacerse según Vatte l:  proceder de otro modo seria 
prescindir  un  Gobierno de lo que se debe á sí mismo. ¿Y 
cuánto tiempo ha de conservarse ese Representante al 
lado del Rey Francisco I I?  Cuando la causa de F ran c is 
co II se vea perdida,  si la Providencia le reserva ese des
tino ; cuando desaparezcan los partidarios de ese Monar
ca, entonces desaparecerá esa Legación: ni yo ni nádie 
puede decir lo que eso du ra rá  ; pero m iéntras  d u re  , el 
Gobierno no puede obrar  de otra manera que  m anten ien
do al lado de Francisco II, Rey legítimo de Ñápeles ,  la 
Legación que sostenía m iéntras  ocupaba su  Trono.

Pero el Sr. Madoz decia : ¿qué hace allí el Represen
tante de Isabel II? ¿Favorecerá á los españoles que van 
allí á perecer por una causa que no es la suya?  No h^y 
nada q u e  justi fique esa suposición : el Gobierno ha dado 
al Representante de S. M. instrucciones para que guarde 
la mas estricta n eu t r a l id a d ; y ni ha dado un  consejo , ni 
hay en el número de españoles prueba n inguna  que  j u s 
tifique eso que ha supuesto  el Sr.  Madoz: 16 ó 20 han 
sido los fusilados con B orges ; y á pesar de que eran en e
migos de mi Reina y mi patria , no he podido ménos de 
conmoverme al saber  su muerte. Si hub iera  sido posible 
que el Gobierno hubiera impedido que fueran allí e sp a 
ñ o l e s , lo hubiera  hecho; pero tal ha sido su delicadeza 
en esteTaunto, que ni au n  consejos ha dado á los que se 
p resentaban voluntariamente para i r ,  á pesar de habér
selo indicado el Cónsul general de Mantua, que los veia 
cam inar  á una m uer te  cierta.

Pero , señores, aun  conservan sus Representantes ce r
ca de Francisco II el A ustr ia ,  la P r u s i a , la Rusia y otras 
Potencias: estando, p u es ,  aun  en problema la resolución 
de la cuestión ita liana, ¿habia de ser España la primera 
nación que re tira ra  de allí su Representante? No puede, 
p ues ,  seguirse en esta cuestión otra conducta que  la que 
el Gobierno de S. M. h a  seguido.

Se ha indicado también que el padre de Francisco II 
habia ta rdado en reconocer los derechos de S. M. la Rei
na, y que  por lo tanto sus derechos no eran tan respeta
b le s ; pero q u é ,  señores,  cuando la desgraciada inva
sión de 1823 ¿no venia al frente de los ejércitos invasores 
el Rey Cárlos Alberto , padre de Víctor Manuel? Y sin 
embargo , ese hecho ¿ha influido en la conducta de Espa
ña con la Cerdeña ? No : estas cuestiones no pueden s u 
je tarse  á consideraciones de e^te género; se resuelven por 
las altas consideraciones de que ántes me he ocupado.

Poco diré después de esto; pero he de contestar á un 
apostrofe del Sr. Marqués de San Cárlos.

D->cia S. S. que si habia de llegar algún Lempo en 
que las Ordenes mili tares no se dieran á herejes v á j u 
díos. Pjies, señores , el Gobierno ha sido tan parco en 
punto  á concesión de condecoraciones, que no solo no ha 
concedido en dos años n inguna  de la Orden de San Juan, 
sino que se ha privado del derecho de dispensar los gas
tos de las cruces de Cárlos III é Isabel la Católica, h a c ien 
do con esto, no solo u n  bien por las ménos condecoracio
nes que se han concedido, sino por los rendimientos 
que  ha producido al Estado.

Creo, pues ,  que he contestado á todos los cargos de 
S. S., demostrando que, lejos de estar mal administrada 
la Secretaría de Estado, ha ofrecido más ventajas que 
nunca; y me siento rogando al Congreso me dispense , y 
dándole gracias por la benévola atención que me ha dis
pensado.

El Sr. Marqués de SAN GARLOS : Señores , el Con
greso habrá podido observar por una parte  la mesura con 
que yo me he producido, y por otra el tono iracundo y 
hasta inconveniente que el Sr. Ministro de Estado ha usa- sado en su contestación.

S. S. se ha hecho cargo de mis argumentos desnatu
ralizándolos, y tengo necesidad de hacer algunas rectifi
caciones para reponerlos en su verdadero lugar.

he h ada  cargo S. S. de mis observaciones respecto á 
la Legación cerca de S. M. el Rey Francisco II, y decia 
que yo h a b ;a traído aquí esta cuestión dándole ca rác te r  
político: no ha sido ese mi ánimo; pero era imposible al 
examinar el presupuesto como yo lo hecho, dejar de o c u 
parse de esa partida. Yo he manifestado explícitamente 
en mi discurso las simpatías que experimentaba hacia el 
•ley Francisco II; lo he demostrado bien claramente , y lo 
que he hecho ha sido combatir únicam ente  la partida del 
presupuesto: no habia , pues, motivo para que el Sr. Mi
nistro hablara de mi consecuencia, y me supusiera  en 
este punto ideas semejantes á las que pueda abr igar  el 
Sr. Madoz.

Lo mismo ha hecho S. S. respecto á la reducción de 
los dias festivos: S. S. ha manifestado que yo habia h e 
cho cargos á la corte de Roma; y esto yo lo rechazo, y 
estaría en mi derecho leyendo las palabras que aquí p ro
nuncié  el otro dia, y  haciendo al Sr. Ministro un cargo 
por esta tergiversación. S. S. ha dado pruebas de no tener  
la m esura que echa de ménos con demasiada f re c u e n 
cia en las oposiciones,y á él solo es imputablee l  calor con 
que  yo me estoy produciendo, y  que quisie ra no volver 
á tener nunca  en este punto. Yo no he hecho imputación 
n inguna  á la corte de Roma, y no sé q u é  juzgar del m o 
do con que el Sr. Ministro ha contestado á mis a rgu m en
tos; pero hago Juez al Congreso de si el d iscut ir  de ese 
modo es hacerlo con la buena fe que debe presid ir  aqu i 
á todos nuestros deb ites.

Hechas estas dos rectificaciones, tendré  que pasar por 
alto algunas de ménos importancia , y rectificaré solo 
otras de las ideas que el dia pasado emitió S. S.

S. S. decia que yo había traído aquí cuestiones a n t i 
patrióticas; ¿y qué cuestiones eran  esas? Cuestiones que 
se están venti lando hace mucho tiempo en la p rensa ,s in  
que  pueda alcanzarles el lápiz del Fiscal dejlmprenta. ¿No 
será conveniente que aquí se traten estas cuestiones? Yo 
creo que s í , porque de ese modo se resolverán , y no s u 
cederá lo que hasta el dia, que el Gobierno tiene un pen
samiento distinto en cada una de las ocasiones en que so 
bre  ellas tiene que tratar.  Esto no es ni puede ser peli
groso; lo peligroso es que estas cuestiones no se discutan, 
o que  discutiéndose no se resuelvan convenientemente.

Yo creo, señores, que es llegado el caso de resolver 
este punto, que está embarazando nuestras  relaciones con

América. S. S. dice que la Constitución del Estado no ad-  
mite interpretación; pues yo he examinado las d iscusio
nes que hubo en las Cortes de 1837, y de ellas se d e s 
prende un espíritu que dudo mucho de que sea el que 
anima á ,S. S. respecto de ella. Voy á leer dos párrafos de 
dos discursos, que p rueban  que en esa cuestión hay  d u 
das ,  y donde hay  duda debe haber  discusión : e s ,  pues, 
preciso que discutamos sobre esto.

El Sr. Sancho decia en 1837:
«Los hijos de españoles que han nacido en el ex t r a n 

jero. La Constitución del año 12 no tenia esta expresión; 
pero las Cortes conocen cuán necesaria es en la actuali
dad. El Sr. Avllon ha dicho- que ha tenido dos hijos en 
Inglaterra, y otros españoles han  tenido hijos, ya en aquel, 
ya en otro reino. Estos se hallaban fuera de la ley, por
que en la Constitución del año 12 no se abrazaba este 
caso de uno que por negocios de comercio &c. se estable
ciese en p ú s  extranjero, y en esto anduvo aquella Cons
titución muy mezquina. La que se discute hace esta expre* 
sion necesaria , porque obliga á ello el considerable número 
de hijos de los desgraciados españoles que por espacio de on
ce anos se han visto proscritos y perseguidos, y no han p e n 
sado nunca^en renuncia r  la cualidad de españoles.»

Los 11 años de emigración y los hijos nacidos d u ra n te  
ella fueron una de las consideraciones que influyeron 
más en que se pusiera ese artículo  en la Constitución.

El Sr. O lózaga, á qu ien  me alegro de ver aquí para 
que me rectifique si no interpreto bien lo que entonces 
decia , manifestaba también en una sesión posterior:

«Nosotros hemos declarado en el párrafo anterior  (el 
art.  2.°) que los hijos de españoles ausentes que están en 
el extranjero con cualquier  motivo, son españoles; por 
ejemplo: el que nace en Inglaterra , hijo de españoles, es 
e s p a ñ o l ; las leyes de aquel país le hacen inglés. ¿ Y  qué 
sucederá? Que si viene á España  y quiere ser inglés,  será 
inglés: y si quiere establecerse aquí y ser español lo se 
rá sin necesidad de carta de naturaleza ni  en el uno ni en el otro caso »

El Sr. Ministro com prenderá ,  p u e s ,  que es ind ispen
sable d iscutir  este punto ,y  qne S. S. no tenia razón para 
acusarme de antipatr ió tico, y de qué  sé yo cuántas co
sas más, con esa intemperancia de lenguaje tan f r e c u e n 
te en los discursos de S. S.

Decia el Sr. Ministro que yo no habia demostrado la 
falta d e^ c  -nsecuencia del Gobierno en América. Pues, 
qu é ,  señoras , ¿ no lo demostré ? ¿ No dije yo que en Ve
nezuela se había empezado á sostener un principio , y se 
habia hecho un tratado sobre otro principio opuesto? 
¿ No dije yo que habia un Representante en una Repúbli
ca que no estaba reconocida, y que  al mismo tiempo no 
habia n inguno en otra con la cual se habían celebrado 
tratados? ¿ Es esto ó no motivo suficiente para acusar á 
un  Gobierno de falta de consecuencia y de política fija?

Yo no he dicho que S. S. haya cometido abusos en el 
nombramiento  de Cónsules ; y no lo he dicho, porque mi 
discurso no era de oposici m personal , sino de doctr ina; 
lo que  yo sostenía era la necesidad de crear  una carrera 
consular para evitar los abusos que pudieran com eter 
se. Véase, pues, cómo S. S. ha combatido cargos que no 
se le habían hecho. Yo no sé si oslo será efecto de la m u 
cha práctica parlamentaria que tiene el Sr. Ministro; pero 
me parece que esa misma práctica podía hacerle d i s t i n 
guir  ios cargos de los que no lo son para no combatir  
fantasmas , dejando eu p ié ' lo s  argumentos de los c o n trarios.

S. S. indicó también una doctr ina que yo creo falsa, y 
es la de que necesitamos Legaciones en puntos que no 
están reconocidos, porqwe allí tenemos intereses que sos
tener. P ues ,  señores, yo creo que con e^as Repúblicas lo 
primero que hay que procurar  no es tener Represen tantes sino tratados.

No tengo muy ordenados mis apuntes, y no me es po
sible ver si dejo de contestar á alguno de los cargos del 
Sr. Ministro. Creo, sin embargo, que dejo contestados los 
más principales, y me siento rogando al Congreso me 
dispense, no tan solo por haberle molestado, sino por el 
calor con que me he producido, tan contrario á mis 
hábitos y á mi temperamento .

El Sr. Ministro de ESTADO: Señores,  el Congreso ha 
oido mi discurso y la réplica del Sr. Marqués de San Car
los. S. S., quejándo>e de los térm inos en que le habia 
contentado, me ha atribuido falta de m esura ,  da buena 
fe, de lealtad, y por último S. S, ha dicho que lo doloroso 
era que estuviera al frente de un  departamento  tan i m 
portante una persona de mis cualidades. ;Y S. S. me 
achacaba á mí falta de mesura, y se quejaba de mi lenguaje!

Pero yo no quiero hacerme cargo de los a taques de 
S. S. porque vie ien tarde: S. S. ha servido á mis órdenes, 
y pudo ver  desde luego cuáles eran  las ideas que  tenia. 
Recuerde S. S. el modo con que fué separado de su d e s tino.

Por lo d e m á s , no he usado yo de términos agresivos, 
porque no los uso n u nca ;  lo que yo he hecho ha sido 
comprender mal el discurso del Sr. Marqués de San C ár
los. Y yo pregun to :  ¿n o  creyeron los Sres. Diputados 
que era un discurso de oposicton al Ministro? ¿ Era un 
discurso de consejos? Pues los consejos en este sitio son 
actos de oposición. S. S. pronunció un discurso , no diré 
yo agresivo, pero sí un discurso al que era preciso c o n 
testar. ¿Y lo he hecho desfigurando in tencionalmente los 
argumentos del Sr. Marqués do S in  Cárlos? No: eso no lo 
he hecho yo nunca , y no hay, por consiguiente , d e r e 
cho para a tribuirme falta de ]»: dad. ¿Es motivo para esto 
el decir que  una  idea es inoportuna , inconveniente , a n 
tipatriótica? No : yo salvo las intenciones de S. S . ; yo ha 
blo de las id ea s , y repito que S. S. ha manifestado ideas 
que yo califico de ese modo.

Pero ,  ¿no  ha dicho S. S. que el Gabinete no habia te
nido interés ni consecuencia en sus relaciones con otras 
naciones? Pero esto puede decirse m uy U en  de un  Mi
nistro sin que tenga derecho de quejarse. ¿Y qué  ha d i 
cho S. S. para probar  esa inconsecuencia? ¿No ha dicho 
el Gobierno bien alto que los hijos deben seguir  la nac io
nalidad de sus  padres?  ¿No lo ha consignado en el ú n i 
co tratado que ha hecho ? Pues si yo hubiera de seguir  á
S. S., también pudiera decir que esíe no era un  a rg u m e n 
to de b uen a  fe.

Pero si yo no hablé ántes de Venezuela, fué porque 
ya lo habia hecho en otro ocasión; pero ahora diré que 
el tratado de Venezuela está dictado en el mismo esp í r i 
tu en que se empezó, y haciendo aceptar á aquel Gobier
no la necesidad de indemnizar  los daños causados aun  
por las mismas tropas insurrectas.

Quede , pues , sentado que el Gobierno ha seguido en 
esta cuestión una conducta perfectamente definida, y q ue  
si aprobó la retirada de su Ministro y luego ha hecho el 
tratado, ha sido por las instancias (pie le hizo el Sr. T o 
ro, exigiendo lo mismo que habia exigido nuestro  E n car
gado ántes de salir.

Yo no he dicho que  sea preciso acreditar Representan
tes en Repúblicas que no están reconocidas, sino que la 
posición de nuestro  Ministro en Montevideo era antigua, 
y que  no había sido impugnada ántes por el Sr. Marqués 
de San Cárlos , á pesar de que ántes tenia más categoría 
que ahora.

Por lo d e m á s , S. S. ha dado pruebas  de su  poca p rác
tica parlamentaria  , porque las expresiones dirigidas aquí 
no deben tomarse nu nca  como particulares,  sino como 
hombres p úb lico s : de ese modo las tomo yo s ie m p re , y 
repito que no encu en 'ro  en S. S. hoy oportunidad para 
juzgar de mis pocas ó muchas cualidades como Ministro; 
porque si tan pocas me conce le hoy, no debió haber ser 
vido á mis órdenes como algún tiempo lo hizo.

El Sr. Marqués de SAN G A R L O S ' El Sr. Ministro 
de Estado me ha dirigido un  cargo perfectamente  pe rso 
nal ,  y al cual no tengo inconveniente  en contestar; ántes 
con mucho gusto.

Yo recuerdo muy bien cómo fui separado del destino 
que ocupaba después de 18 años de servicios en la c a r 
rera diplomática : lo fui por un Real decreto en que S. M. 
tuvo la bondad de dec irm e que quedaba satisfecha del 
celo y  lealtad con que le habia desempeñado: eso dice 
mi separación , que tuvo por causa el que yo no votaba 
siempre á gusto del Gobierno de S. M. Yo reto al Sr. Mi
nistro á que  presente otra causa de mi sepa rac ión ;  y 
véase, señores,  cómo el Sr. Ministro de Estado es el que 
provoca este género de discusiones desagradables.

Ha dicho el Sr. Ministro que sobre las nacionalidades 
no hay más principio en todo el m undo  sino que los h i 
jos sean de la patria de los padres. Eso no es exacto: hay 
publicistas ilustrados que sostienen que cada uno es n a 
tural del sitio donde nace;  y o tro s ,  que de la patria de 
sus padres: exis ten ,  pues,  opiniones variadas sobre este 
a sun to ,  y la práctica es igualmente varia.

Dice §. S. qne he hecho un  discurso de oposición, y 
que me arrepiento . He hecho, sí, un  discurso de oposición, 
y no me a r re p ien to ;  pero no un  discurso de oposición 
personal, sino de doctrina, y si en el calor de la im pro
visación he podido decir algo que sea ofensivo á 8. S., 
retiro mis palabras, con tanto m ás g u s to ,  cuanto  que no 
se me ha exigido que lo haga.

_Decia S. S. que aqu í no se daban consejos; pues su 
señoría puede recordar que yo he  manifestado mis ideas, 
sin ru ido ,  en la comisión general de presupuestos:  yo allí 
propuse un  aum ento  de sueldo en las Legaciones de-Amé- 
n ca ,  y fué aceptada mi idea , y hasta se me dijo por el 
Sr. Ministro que lo fijara yo ,  y lo hice; pero ¿cuál no fué 
mi sorpresa cuando al dia siguiente supe que ese a c u e r 
do se habia deshecho? ¿Cómo puede, p u e s , decirse que 
las observaciones hechas en otra parte  son más a tendi
das?

Vea , pues ,  S. S. que  yo no he  hecho más que c u m 
plir con mi deber,  manifestando lo que creia provechoso 
para el bien público y el de la ca rrera  en que s irv o ,  d i 
ciendo aquí las ideas q u e  no tuve la fortuna de que  el 
Gobierno aceptara cuando las manifesté en otra p a r t e ,  y 
que considero al tamente beneficiosas para mi país.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Señores,  tal vez he h a 
blado con más calor que el que merecía la na turaleza  de 
la discusión; pero sin variar lo que he dicho, manifes taré 
que no he tratado en nada de lastimar la reputación del 
Sr. Marqués de San Cárlos en todo lo relativo al modo 
con que ha desempeñado su  m is ión ; pero debo decir  
también que S. S. se ha equivocado al decir  que ese acto 
del Gobierno tenia por razón el que S. S. no votaba s iem
pre del modo que el Gobierno queria. Yo hago á S. S. la 
justicia de cree r  que, si hub iera  distado del Gobierno en 
puntos de vista importantes , hubiera  presentado su d i 
misión.

Respecto á la nac ionalidad , yo reto á S. S. á que cite 
un solo escri tor  que diga que los hijos no siguen siempre 
la nacionalidad de sus padres.

El Sr. Marqués de SAN GARLOS: Me habia parecido 
advertir  alguna reticenc a en lo que ha dicho S. S. al 
principio sobre los motivos de mi separación ; S. S. me 
manifiesta que no existe, y no tengo nada que  decir , de
jándolo así consignado.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ¡ Lafuente): Se suspende 
esta discusión : orden del día para m añana : los asun tos  
pendientes,  y el proyecto de lev relativo á la baja de los 
derechos de algodón en rama.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

S ab em o s ,  dice L a  P a tr ie ,  q u e  el G en era l  d e  b r i 
g ad a  Conde de  L orencez  , Jefe d e  la sub d iv is ió n  del 
Mosela, ha sido n o m b ra d o  C o m a n d a n te  del  c u e r 
po exped ic io nar io  f ran cés  e n  Méjico. El Coronel de  
E stado  M ayor  L e te l l ie r -V a laz e  lo h a  sido p a r a  Jefe 
d e  E s tad o  Mayor y el S u b in t e n d e n t e  m i l i t a r  R aoul  
se h a  en c a rg ad o  de la d irecc ió n  de  la A d m in i s t r a 
ción m i l i ta r  de  dicho cu e rp o  de  e jé rc i to ,  q u e  se c o m 
p o n d r á ,  segú n  p a re c e ,  de  6 .00 0  h o m b re s  p ró x im a 
m e n te ,  in c lu yend o  las fue rzas  e m b a rc a d a s  y a  en  los 
b u q u e s  de  g u e r r a  d e  la d iv is ió n  n ava l  á las ó rd e n e s  
del  C o n t r a a lm ir a n te  J u r ie n  d e  la G raviere .

A segú ra se  q ue  las t r o p a s  d e s t in a d a s  p a r a  co m 
p le ta r  la fue rza  e fec tiva  in d ic a d a  p e r te n e c e n  e n  g r a n  
p a r t e  á los reg im ien tos  q u e  a c tu a lm e n te  se h a l l a n  en  
Argelia .  Se h a n  ex p e d id o  ó rd e n e s  á Tolon y Brest  
p a r a  a r m a r  los b u q u e s  in d isp e n s a b le s  al t r a s p o r te  
del n uev o  refuerzo q u e  s a l d r á  p a r a  V e rac ru z  en  los 
n r im ero s  d ias  del  p ró x im o  F e b re ro .

Con fecha 20  e s c r ib e n  d e  L o n d re s  q u e  el G ob ie r 
no inglés  se h a l laba  resu e l to  á p r o t e s t a r  c o n t r a  el 
p e n sa m ie n to  q ue  a b r ig a b a  el G a b in e te  d e  W a s h i n g 
ton  d e  so m e te r  á la d e l ib e ra c ió n  del Congreso  u n  
p royecto  d e  ley e n c a m in a d o  á e s t a b le c e r  q u e  los 
p u e r to s  del  S u r  c o n t in ú e n  d e  d e re c h o  ce r rad o s  p a r a  
el comerc io  e x t r a n j e r o ,  y q u e  los C a p i tan e s  de  
los b u q u e s  m e rc a n te s  q u e  in f r in ja n  esa disposic ión 
sea n  en  lo sucesivo t r a ta d o s  como p i r a ta s .  Pa rece  
q u e  dicho p royec to  será  con s id e rad o  por  el G obie rno  
inglés como c a u sa  in e v i ta b le  d e  ro m p im ien to  e n t r e  la 
A m ér ica  del N o r te  v E n ro n a .

La f rag a ta  de  v a p o r  d e  la m a r in a  ing lesa  Doris 
recibió el 19 o rd e n  del  A lrn iraztazgo p a r a  p ro v e e rse

d e  a g u a  y c a r b ó n  v  salir  el 26  d e  P o r t s m o u th  p a r a  
N e w - Y o r k .

Un t e l é g r a m a  d e  C h e rb u rg o ,  ex p e d id o  el 20 , in 
d ica h a b e r s e  recib ido  la o rd e n  de  ha l la r se  d ispues to  
á  h a c e rse  á  la m a r  el aviso de  v a p o r  F o r f a i t , q u e  
en  b re v e  p a r t i r á  con u n a  misión p a r a  la A m é r ic a  del  
N o rte .

U n d espa ch o  p a r t i c u l a r  d e  B e y ro u th  , fecha 16, 
a n u n c ia  q u e  la comisión eu ro p ea  h ab ia  ce le b ra d o  tres  
sesiones p a r a  o c u p a rse  e n  el e x á m e n  de  las d if icul
ta de s  susci tadas  por  la de  in d em n izac ió n  , h ab iend o  
lo g rad o  a r r e s t a r  el a su n to  d e  co m ú n  ac u e rd o .

E n  aque l la  fecha c o n t in u a b a  r e in a n d o  t r a n q u i l i 
d a d  en  el país .  M onseñor Y ale rga  h a b ia  salido de l  
L íbano  con d irecc ión  á Je ru sa lem . La c o rb e ta  de  
v a p o r  C o lb ert, p e r ten e c ie n te  a la d iv is ió n  francesa ,  
l e  h a b ia  conducido  á Jaffa. M. O u t r e y ,  Cónsul en  
D amasco, se h a  enca rgado  d esd e  el 10 del  C o n su la 
do gene ra l  d e  F ran c ia  en  B e y ro u th ,  cuy o  des t ino  
q u ed ó  v a c a n te  po r  h a b e r  sido n o m b ra d o  el Condo  
d e  Bentivogiio  p a ra  d e s e m p e ñ a r  igual p u e s to  en  
S m irn a .  M. L a n u s e , C a n c i l le r ,  to m a  á su  ca rgo  el 
despacho  del  C onsu lado  de  F ra n c ia  e n  Damasco.

INTERIOR.
M A D R ID .— Con la mayor puntualidad, y según estaba 

anunciado ,  salió ayer S. M. la R e in a  para el acto solemne 
de dar  gracias al Todopoderoso en el templo de Atocha 
por la visible protección que la dispensa y por las d i-  
chas domésticas que la proporciona.

Aunque el dia amaneció claro, después las nubes v o l 
v ieron á cubrir  el azul del cielo; pero la lluvia menuda 
que empezó á caer no consiguió d ispersar  la numerosa 
concurrencia  que en toda la carrera se apiñaba.

Desde P.dacio hasta Atocha se habían extendido las 
tropas,  excitando la atención general los magníficos e s 
cuadrones de coraceros y n ues tra  brillantísima infan - 
te iía.

Hé aquí el orden con que m archaba la Régia co
mitiva :

1.° Mitad de coraceros.
2.* Timbales y  clarines.
3.* Reyes de armas.
4.° Genti les-hombres de Gasa y Boca.
5.* Genti les-hom bres de S. M. con ejercicio.
6.* Damas y Mayordomos de semana.
7.° Los Jefes de Palacio.
8.° S. A. R. el Infante D. Sebastian, precedido de dos

batidores de cazadores, seguido de una escolta dei misino 
regimiento, y en coche tirado por seis caballos tordos 
con penacho blanco y rojo.

9.a S. A. R. el Infante D. Francisco de Paula, con ba 
tidores y escolta de cazadores, y en  coche tirado por seis 
caballos alazanes con penacho blanco y verde.

10. SS. AA. RR. el Príncipe de Asninas y la Infanta 
Doña Isabel,  con batidores y escolta de cazadores, y en
coche tirado por caballos negros con penacho rojo y
blanco.

11. Un coche de respeto con ocho caballos bayos con 
penacho azul y blanco.

12. SS. MM. en el gran coche de la corona y los dos 
mundos, tirado por ocho cabai os tordos con penachos 
blancos naranjados. Al estribo derecho iba ei Capitán G e
neral Marqués del Duero , á la izquierda el Gapitan g e 
neral de Madrid.

13. Un bri llante Estado Mayor y otra mitad de co ra
ceros.

S. M. el Ret y SS. AA. los Infantes D. Francisco y Don 
Sebastian vestían el uniforme de Capitán General.

En este orden llegó la comitiva á Atocha, que presen
taba un  aspecto deslumbrador.

Recibida S. M. por los Ministros,  dió principio la fun
ción re lig iosa , que fué magnífica.

SS. MM. regresaron á Palacio por la Carrera de S i n  
Jerónimo, recibiendo en todas partes muestras del ca r i
ñoso afecto de los madrileños.
 Tenemos el sentimiento de an un c ia r  que la s im pá ti
ca señorita Doña Maura Dato é Iradier, hija del Coronel, 
Teniente Coronel mayor del regimiento de Toledo, falleció 
anteayer  á las seis de la tarde, dejando ¿muida eu la más 
profunda aflicción á su familia, y causando intenso pe>ar 
á todos los que hnbiamos podido r idm har  sus nohk  s 
cualidades, sus excelsas virtudes. Abrigamos la inefable 
esperanza de que la Divina Providencia se habrá  dignado 
acoger en su seno tan adorable joven arrebatada por la 
muerte á la tem prana edad de 16 años.
  Habiendo fallecido D. Rafaél Cibatt i , individuo de
la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus res
tos mortales serán conducidos á la mansión de los m u e r 
tos hoy á Lis once de la m añana.  La comitiva se reunirá 
en la calle de la Independencia , y se dir ig irá  al cem en
terio de la puerta  de Atocha.

A N UNCIOS.

SE ARRIENDA EN DOBLE SUBASTA Y POR TIEMPO
de cinco años, á contar desde 29 de Setiembre del actual, 
el aprovechamiento  de las dehesas siguientes sitas eu 
término de Jerez de los Caballeros, y  propias del Exce
lentísimo Sr. Duque de Fernan-N uñez  &c.:

Cuarto del medio de las Ciervas.
Cerca y huerto de la Torre.
Fuente  Omendo.
Las Francisquitas ,  y
Corcobados.
El rem ate  tendrá efecto el sábado 8 de Febrero  p r ó 

ximo á las doce de su m añana  en Madrid en las oficinas 
de dicho Excmo. señor, calle de Santa Isabel, números 42 
y 44, y en  Jerez de los Caballeros en la casa de su Ad
ministrador, donde se hallarán de manifiesto los pliegos 
de cond ic iones .= Por  orden de S. E., Pedro de Murga.

338— 2
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A U N A  CASA 

q ue  perteneció en la ciudad de Cartagena á Doña Rita 
García,  difunta, que hoy adminis tra  en dicha c iudad Don 
Matías Castro Espin, vecino de ella, por encargo de Don 
Diego Mellado, Escribano Real de Orihuela , podrán di
rig irse á dicho señor presentando los documentos quo 
acrediten el parentesco con aquella señora  y el derecho 
q ue  les asisla. 358 — 1

S A N T O  D E L  DÍ A
L a  Conversión de San Pablo , A póstol, y Santa E lv ira , 

virgen y  m ártir.
Cuarenta  Horas en el Colegio de Niñas de la Paz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  24 de Enero de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera- n .reducido í  0o tu ra en tu raen g ra- Dirección ESTADO DELHORAS. y miiírae- grados dos centí^ dei Tien to . CIELO,tro*. Reaumur. grado*.

6 m . . 706,36 V  2 9a,0 S. S. O. Nubes.
9 m ,  . 707,15 8a,5 10a 6 S. S. O. Idem.

707.10 10* 6 13° 2 S. S. O. Cubierto.
3 t .  706,33 10°,9 13\6  S. O . . . .  Nubes.
6 t .  *. 706.74 9°,2 1 U 5  S. S. O. Cubierto.
9 n . . .  707,71 8*,2 10",3 S. S. O. Nubes.
T em pera tura  m áxim a del d í a . . .  12“,1 15#,1

• Tem pera tura  máxima al s o l . . . . . .  14°,2 17°,7
T em pera tura  m ín im a del d i a   6°,3 7®,9
Evaporación en  las 24 horas .  0,2 milímetros.
L luvia en  las 24 h o r a s .......... 11 id.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  24 de Enero á las 

ocho de la m añana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y  S an  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas p o r la J u n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- tro*^0®°y T®mPera Dirección Estado Estado
LID ADES del “mal. *ura’ , l e “ 10- cielo. <*e 1» mar.

M a d r id . . .  760.5 10*,6 S.S. O. N ubes  »
Barcelona. 762 1 9°,5 O e s te . Despejado . Tranquila .
P a l m a . . . .  764,6 12°,3 S.S. 0. I d e m .  Idem.
A lican te . . 765,8 12°,8 O.N.O. I d e m . . . . . .  En calma.
S. F e rn a n 
do á las 8h 766,7 15°,4 Sud . . .  Cubierto . . .  Gruesa.

Id. a y e r . .  766,0 14°,8 S. S.O. L luv ia  Idem.
L i s b o a . . .  761,6 14°,3 S. O . .  Cubierto. . Agitada.
B i lb a o . . . .  756,3 16°,4 S. E . . .  Idem Tranquila .
Santiago.. 750,3 13°,8 S. O . . C.°, lluvia ..  »

A las ocho de la m añana .
Marsel la . .]  764,1 10°,5 S. E.. Nubes De leva.
B a y o n a . . .  758,0 15°,8 Idem ..  Cubierto . . Gruesa.
B r e s t " , ,  ,1 749,9 9#,6 S. 0 . . . [Nubes,. • . . lldem,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  18 de 
Enero de 1862 á las ocho de la m añana.

Baróme Tempera-
tro redu tura eu Dirección ESTADO

I.O ^ A L IB A B B S . cido 4 0o gr ad o s delyaln iyei centígra Tiento. DEL GIELO. del mar. dos.

D u n q u e r q u e . .«« .  768,1 — 6®,3 S. E , . . Despejado.
P a r í s    765,8. —7°,7 E Idem.
Bayona., • *, * . « . .  759,2. — 1°.4 E Idem.
Lyon. 761,2. — 0°,4. N Idem.
Bruselas... **. • , . .  768.7. — 8°,8. N. E . .  Idem.
V ie n a . • „ . t . . .  761,4. -11°,0. N Nieve.
T u r i n . 4 «, *«* • • .  7 5 6 , 4 .— 1°,0. O.Nubes.
R o m a .     * 7 5 3 . 4 .  0° ,7 . |N ..............  Despejado.
Florencia. . 754,0. 0o.0. |N. E . . Sereno.
San P e t e r s b u r g o .  771,3 -25°,0. Calma. »
Stockolmo 774,7. -18°,6. N .Cubierto.
Copenhague. , , . . .  » » » »
G raenv io h . . . * , . .  761,8. —3°,5. Calma. Despejado.
Leipzig., " . « « e , . 770,1 -14*,6. |N. E . . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r tes  remitidos en  esta  dia por  la In terven

ción de A rb itr ios  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de gra
nos y nota de precios de a r t íc u lo s  de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.316 fanegas  de trigo.

242 a r ro b a s  de h a r m a  de id .
4.189 a r ro b a s  de carbón.

98 vacas, que componen 43.208 l ibras  de peso.
348 ca rn e ro s ,  croe hacen  7.596 l ib ras  de peso,
111 cerdos degollados, que  hacen 22.591 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v a c a ,  de 48 á 53 rs a r ro b a ,  y de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de c a r n e r o ,  de 18 á 20 cuartos  libra.
Idem de te rn e ra ,  de 86 á 90 rs. a r ro b a ,  y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de ce rd o ,  de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo ,  de 86 á 90 r s .  a r ro b a ,  y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem en canal,  de 64 á 72 rs .  arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos l ibra,

Jamón , de  110 á 118 r s .  a r ro ba ,  y de 42 á 51 cuartos 
l ibra.

Aceite, de 72 á 73 rs.  arroba, y  de 22 á 24 cua tros  libra.
Vino, de 34 á 42 rs.  arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos  

libra.
Judias, de 30 á 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 12 cuartos libra.  
Arroz, de 30 á 36 rs. ar roba y de 10 á 14 cuar tos  libra. 
Lentejas,  de 17 á i 9 r s .  a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos  libra. 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba. *
Jabón ,  de 60 á 64 rs.  arroba , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada ,  de 31 á 33 rs.  fanega.
A lg a r ro b a , á 42 rs.  id.
Trigo v e n d id o . . . . . . . .  558 fanegas.
Quedan por v e n d e r .  . 714 id.

Precio máximo., 60.
Idem  mínimo *. * - 52,
Idem medio -------  57,47.

Lo que  se anuncia al público para  su  in te ligencia. 
Madrid 24 de Enero de 1862,=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Enero de 1862 á  las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS,
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-40 y 

45 c . ; á plazo, 48 45 y 40 fin cor. v o l . ; 48-70 , 65 y 70 c.
Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 100 i d . , p u 

blicado, 48-60 en pequeños.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado ,  42 -20 ;  á 

plazo, 42-20 fin cor. vol.
Deuda amortizable de prim era  clase, no publicado, 

33-25.
Idem de segunda i d . , id., 16-50 d.
Idem del pe rso n a l ,  id . ,  20-60.
Acciones de  c a r r e t e r a s , emisión de 1 .* de A bril  de 

1850, de á 4.000 rs„  6 por 100 anua l ,  publicado, 97-60.
Idem de á 2.000 rs. ,  id. , 98.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , no pub l i

cado , 97-50.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000 r s . ,  idem, 

95-50 p.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2,000 rs . ,  idem, 

93-25 p.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio  da 1853, 
id . ,  93-55.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1,000 rs . ,  8 p a r  4 00 
anual, id . ,  107-25.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro
carri les ,  publicado , 88-75 ; no publicado , 89 d.

Acciones del Banco de E spaña ,  publicado, sin div i
dendo ;  no publicado, 209 p.

Idem de la Sociedad Española mercantil  é  industrial» 
publicado, sin cupón; no publicado, par.

Idem de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla, no p ub licad o ,  4.42o p.

Idem del ferro-carril  de Zaragoza á Pamplona , idem >
1.600 d.

Obligaciones del f e rro -ca r r i l  de Montblanch á Reus, 
idem , 950.

c a m b io s .
L óndres  á 90 dias fecha ,  49-70.
París  á 8 dias v i s ta ,  5-19 p.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  par. . .  Lugo.......................  . .
A l ic a n te . . . .  1/4 d. . .  M á lag a , . . .  3 /8
A l m e r í a . . . .  par. . „ M u rc ia . . . .  1/4
A v i l a . . . . . .  p a r d .  .« O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a j o z . . . .  1/4 . .  O v i e d o . . . .  1 /4
B a rc e lo n a . . .  4,8 p. . .  P a le n c ia . . .  1/2
B i l b a o . . . . . .  . 4/8 d. Pam plona. ,  par.
B u r g o s . . . . .  3/8 . .  Pontevedra. 4 p.
C áceres ............  . .  Salamanca. 3/4 p.
C ádiz   3/4 d. . .  San S e b as -
C a s t e l l o n . . .  , .  , .  í í a n   4 /4  d.
Ciudad-Real.  3/8 . .  S a n ta n d e r .  4/8 d.
C ó r d o b a . . . .  3/8 p. c. S a n t iag o . . .  1 1/4.
C o ru ñ a   3 /4  . .  S e g o v ia . . . .  par.
C u e n c a . . . . .  . .  . .  Sevilla. . . .  3 /4 d.
G e ro n a . . . . .  . .  . ,  S o r ia . . . . . .  3/4 d. . .
G r a n a d a . . . .  3 /4 p. . .  T a r ra g o n a .  4/2
G uadala ja ra ,  par p. , . .  T e r u e l . , ................
H u e lv a . . » . .  . .  , ,  Toledo  4/2
Huesca. . .  V a le nc ia . . .  p a r d .
Jaén .  * « . . . .  3 /4 . ,  Valladolid.. par.
León...............  1/4 p. . .  V i to r i a   par.
L é r i d a . . ......... . .  Z a m o r a . . , .  5 /8  p.
Logroño ...........  . .  Zaragoza . . .  1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 24 de Enero de 4 862.

í 3 por 4 00 interior . .  46 5/8.
) Idem ex te r io r   5 1 3 /4 .

EsP ^ ................ Idem d i f e r id a   42 1/8.
 ̂Amortizable ................  18.

Consolidados........................................................  92 7 /8  á 93.
Amberes 20 de Enero. — In te r io r ,  46 5 / 8 . — Diferi

da , 42 1/8.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R k a l . — A las ocho y  media de la noche. — 
Función 82.a de abono .— I  P u r ita n i , ópera en  tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— 
Los am igos , comedia nueva en tres actos .— A un cobarde 
otro m ayor.— Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. —Nadie 
se muere hasta que Dios quiere.— Estafeta de a m o r , zar
zuela nueva  en u n  acto .— Guerra á muerte.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la n o c h e s
Un tesoro escondido.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Función 47.* de abono , 2.a sé r ie .— La cruz del matrimo
n io , comedia en tres actos. — Baile y  sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la n o c h e s  
La fragata Belona, d ram a en dos actos y u n  prólogo.-^ 
Baile.— Los parvulillos.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — Gran baile extraordina
rio de máscaras desde las nueve de la noche hasta las dos 
de la m a d ru g a d a , celebrado por las sociedades Union 
Dramática y^Elíseo Madrileño.


